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RESUMEN 
 
 
El texto original de Hart “Rawls on liberty and its priority” tiene como objetivo principal 

mostrar cuál es su planteamiento crítico respecto de la filosofía de Rawls. Dicha 

crítica está enfocada en la relación entre justicia y libertad, la concepción de que la 

justicia demanda que la libertad solo puede ser limitada por el bien de la libertad 

misma y no por los posibles beneficios económicos o sociales. 

 
 
 
 
 

ABSTRACT 
 
 
The original text of Hart “Rawls on Liberty and its priority” has as a main objective to 

show what the critical approach towards the philosophy of Rawls is. This review is 

focused on the relationship between justice and freedom, the idea that justice 

demands that liberty can only be limited for the sake of liberty itself and not by any 

economic or social benefits. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
En la filosofía política han existido figuras importantes que han influido de manera 

determinante  en  la  creación  de  nuevas  ideas  y  conceptos.  Desde  Thomas 

Hobbes, David Hume, Jeremy Bentham, John Austin o Ronald Dworkin hasta 

personajes como John Rawls y H.L.A. Hart, han sido trascendentales ya que sus 

obras, tanto para la filosofía política como para el derecho, han implicado una 

crítica  a  temas  como  la  libertad,  la  justicia,  la  norma,  el  derecho,  y  la 

jurisprudencia, por mencionar algunos. 

 
Desde esta perspectiva es difícil exagerar la importancia que ha tenido  A Theory 

of Justice de Rawls para el pensamiento contemporáneo. Basta mirar la cantidad 

de  artículos,  ensayos,  reseñas,  críticas  y  libros  que  le  han  seguido,  y  que 

continúan apareciendo hasta nuestros días. Para Victoria Camps “se trata…del 

sistema de ética más importante del pensamiento contemporáneo. Una teoría 

filosófica de la justicia como base de los derechos y obligaciones políticas, cuyo 

objeto son, en primer término, las instituciones y estructuras básicas de las 

sociedades avanzadas”1.  Por otra parte Joshua Coen expresa lo siguiente: “entre 

el liberalismo clásico de Friedrich von Hayek y el igualitarismo de Karl Marx todo 

eran concesiones políticas inestables, o un equilibrio ad hoc de valores rivales. El 

libro  de  Rawls  modificó  este  panorama…su  obra  promovió  un  considerable 

renacimiento de la filosofía política en ese país (Estados Unidos) y en todas 
 
 
 
 
1John Rawls, Sobre las libertades, Introducción de Victoria Camps, Paidós/I.C.E.- U.A.B., p.9 
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partes…y ha sentado las bases de todo debate posterior sobre cuestiones 

fundamentales de justicia social”. 2  Y dentro de toda la literatura a la que dio lugar, 

quizás ningún texto fue tan significativo y crucial para la transformación de los 

propios planteamientos rawlsianos como el artículo de Hart “Rawls on Liberty and 

its Priority” ya que la crítica hecha por Hart obliga a Rawls a reformular una parte 

central de su teoría. Sin embargo, Hart no pretende “obligarlo” sino más bien 

persuadirlo para que en ediciones futuras Rawls añadiera una respuesta más 

amplia de los temas de las críticas hechas por Hart. 

Rawls se enfoca principalmente en la relación entre justicia y libertad, tema que 

además, según Hart, es de suma importancia para los abogados en lo que 

concierne con las limitaciones de la libertad y con la justicia o injusticia de dichas 

limitaciones. Rawls plantea que los principios de justicia son concebidos por 

personas libres y racionales, comprometidas en promover sus propios planes de 

vida. Dichas personas elegirían tales principios detrás del “velo de ignorancia”, lo 

que significa que los individuos desconocen todos aquellos aspectos y 

contingencias alusivos a su existencia ya que de lo contrario actuarían 

interesadamente y no se daría la condición para elegir dichos principios. Según 

Camps “el objetivo de Rawls es combatir y superar la debilidad teórica de la 

filosofía moral predominante en el mundo anglosajón, el utilitarismo, sin por ello 

caer  en  los  brazos  del  intuicionismo….El  resultado  será  una  teoría  moral 
 
 
 
 
 
 
2Joshua Coen, La búsqueda de la justicia,  Entrevista con John Rawls, Letras Libres, febrero 2003. 
http://www.letraslibres.com/revista/entrevista/john‐rawls
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deontológica y no naturalista, esto es, una teoría que otorgue prioridad al deber 
 
(right) sobre el bien (good) ” 3 

 
 
 
 
La crítica de Hart se centra en  dos puntos. El primero está relacionado con la 

libertad como principio prioritario, punto más vulnerable de la teoría de Rawls, pero 

no por la prioridad sino por el concepto de  libertad ya que se cuestiona la 

pretendida universalidad e imparcialidad de su teoría. El segundo punto se vincula 

con  la  prioridad  de  las  libertades  básicas.  Rawls  expresó,  en  la  Conferencia 

Tanner ofrecida en el mes de abril de 1981 en la Universidad de Michigan lo 

siguiente: 

Me gustaría aprovechar la ocasión también para expresar mi gratitud a 

H.L.A. Hart por escribir su estudio crítico al cual ensayo aquí una 

respuesta parcial. He intentado esbozar respuestas a las que considero 

las dos dificultades más fundamentales que plantea, lo cual ha exigido 

varios cambios de importancia en mi formulación de la libertad.4 

 
 
 

Siguiendo con ésta idea Rawls señala: 
 

El profesor H.L.A. Hart ha indicado que la formulación que hago de las 

libertades básicas y de su prioridad en mi libro Una teoría de la justicia 

contiene, entre otros fallos, dos carencias graves…. La primera de ellas 

es que no se explican suficientemente las razones por las cuales las 
 
 
3Idem, pp.9‐10. 
4Idem, p. 29. 
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partes de la posición original adoptan las libertades básicas y acuerdan 

su prioridad. Esta carencia va ligada a una segunda, la que ocurre 

cuando se aplican los principios de la justicia en las etapas 

constitucional, legislativa y judicial, no se aporta un criterio satisfactorio 

acerca de cómo pueden especificarse más y adaptarse mutuamente 

las libertades básicas una vez conocidas las circunstancias sociales-5 

 
 

Para entender el punto de las libertades, y no sólo éste sino en un momento 

posterior el concepto de justicia, es necesario abordar el concepto rawlsiano de 

“posición original”. En la posición original se encuentran solo los representantes 

racionalmente autónomos de los ciudadanos de una sociedad que han de hacer lo 

mejor  que  puedan  por  aquéllos  a  quienes  representan,  donde  los  primeros 

ejecutan deliberaciones no aplicadas ni guiadas por ningún principio previo y las 

partes iguales deben acordar ciertos principios de justicia de una breve lista de 

alternativas y debe existir un consenso de las partes para, una vez establecidos 

los principios, se establezca una conexión entre los principios y la concepción de 

la persona representada por la posición original. Surge, ante esta serie de ideas, 

una cuestión propuesta por Camps a la que me uno: ¿qué interés mueve a las 

partes  en  la  posición  original  a   comportarse  racional  y  razonablemente? 

Entiéndase “razonable” como la capacidad del sentido de justicia que reconoce los 

términos equitativos de cooperación social y lo racional refiere a las partes que 
 
 
 
5Idem, p. 30. 
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acuerdan los principios considerados mejores para los representados, desde una 

concepción del bien de estas personas. Agregaría: ¿Qué sucede con las personas 

que  por  cuestiones  psicológicas  no  poseen  esa  capacidad  de  cooperación? 

¿Quedan excluidas? ¿Se forma un grupo especial? ¿Las que sí la poseen deciden 

por las demás? 

 

Según Hart el concepto de libertad de Rawls dificulta su aplicación en términos de 

prioridad. ¿Qué significa lo anterior? La cuestión de interpretación es si el cambio 

de lenguaje de Rawls de un principio de gran libertad equitativa a uno referido sólo 

a determinadas libertades básicas, indica un cambio sustancial en su teoría. El 

hecho de no mantener la teoría general que apareció en sus artículos quizá se 
 
deba  a  críticas  hechas  por  Sidgwick. 
  
Tal parece que ahora el principio de Rawls está limitado a la lista de libertades 

básicas además de que no encuentra necesario reconciliar la admisión de la 

propiedad privada como una libertad con ningún principio general de libertad 

máxima igual. Este sentido de igualdad se convierte en la distinción de Rawls entre 

la libertad y el valor o el valor de la libertad. Rawls no refiere, más que en el caso 

de las libertades políticas, que las libertades básicas deben ser iguales en valor, o 

substancialmente iguales; sin embargo no es así. La propiedad privada6   

debería ser común para que todos 

disfruten de la misma propiedad o que la propiedad por separado deba ser igual 
 
 
6Cfr. John Locke, Segundo ensayo sobre el gobierno civil, Losada, Buenos Aires, 2002. 
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en cantidad; esto podría implicar que el valor del derecho a la misma debería ser 

igual y que las reglas existentes para su adquisición sean las mismas para todos. 

Sin embargo, podemos constatar en términos sociales, legales y/o culturales que 

el tema de las libertades básicas  presenta un problema, según Hart, ya que no 

hay respuesta a la pregunta de por qué son prioritarias. Además, ¿cuáles serían 

los criterios para decidir las libertades básicas? Si según Rawls, las libertades no 

son absolutas, entonces existe la posibilidad de formular otro enlistado de acuerdo 

a nuestras necesidades. 

 

Además, existen importantes formas de libertad que no se encuentran, al parecer, 

en ninguna de las libertades básicas descritas por Rawls: por ejemplo, la libertad 

sexual, la libertad de usar drogas o alcohol. Si una libertad no está enunciada en 

la lista de Rawls, ¿significa esto que dicha libertad en sí misma es menos 

importante que las que sí están enunciadas? ¿Cuál es el procedimiento para 

seleccionarlas? Rawls diría que se parte del velo de ignorancia, pero aun si así 

fuera, ¿cómo es que las personas logran realmente llegar al acuerdo de preferir 

unas y otras no? Por la razonabilidad, suponiendo que se ejerza. 

 

Por otra parte se presenta el conflicto entre los distintos niveles de aplicación del 

concepto, tanto el constitucional como el legal. Desde el ensayo On Liberty de 

John Stuart Mill, dichas libertades han sido centro de discusiones en el ámbito de 

la ley criminal y otras formas de coerción social. Rawls piensa que sus principios 

de justicia no son tan silenciosos respecto al principio de justicia de limitar esas 

libertades. Un ejemplo de ello es que, partiendo de un ideal “perfeccionista”, se 
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deben prohibir ciertas formas de relación sexual por ser degradantes. Pero Rawls 

dice que no debemos confiar en dichos criterios sino en los principios de justicia y 

de acuerdo a estos los casos no razonables de restricción se pueden quedar 

fuera. Como consecuencia de lo anterior, faltaría aclarar cuáles son los casos no 

razonables y cómo es que los podemos identificar. 

Entonces, ¿existe un conjunto secundario de principios para las libertades no 

básicas? Las obligaciones naturales a las que refiere Rawls y el principio del cual 

las obligaciones son estándar de una conducta para individuos donde las partes 

en la posición original han elegido los principios de justicia como estándar para las 

instituciones. Si la libertad puede ser restringida para prevenir la violación de 

alguno de los derechos u obligaciones naturales, más bien esto puede reducir el 

área de libertad para los deberes naturales incluyendo el deber de asistir a otros 

cuando se deba, o cuando se muestra respeto o cortesía, así como apoyar a 

instituciones justas, para no dañar al inocente y para no causar sufrimiento 

innecesario. Sin embargo, Rawls trata de salvar este asunto introduciendo las 

normas de orden en el debate. 

La  teoría  de  Rawls  no  busca  el  “bien”  sino  lo  “correcto”;  por  lo  tanto  es 

básicamente procedimental, no sustancial y por lo mismo la crítica de Hart es 

pertinente ya que critica errores de procedimiento. 
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H. L. A. HART 
 
 
Herbert Lionel Adolphus Hart fue un influyente filósofo del derecho del siglo XX. 

Fue profesor de Jurisprudencia en la Universidad de Oxford y su más famoso 

trabajo es The Concept of Law. 

 
H. L. A. Hart nació el 18 de julio de 1907 en Harrogate, Yorks, hijo de Simeon Hart 

 
–un próspero sastre judío de origen germano y polaco-  y Rose Hart –de origen 

polaco, hija de exitosos comerciantes minoristas de ropa-. Hart tuvo un hermano 

mayor, Albert y una hermana menor, Sybil. 

 
Fue educado en Cheltenham College y Bradford Grammar School. Entre 1926 y 

 
1930 estudió clásicos (Literae Humaniores) en Oxford, en cuyo New College se 

graduó con los máximos honores en 1929. 

 
Posteriormente ejerció la profesión de abogado. En aquella época, dice Hart, “era 

frecuente en Inglaterra (…) estudiar en la universidad alguna materia distinta de la 

de ciencias naturales”7   y habilitarse “después de abandonar la universidad como 

abogados ejercientes mediante un periodo de estudio personal relativamente 

breve, para superar el, por entonces, no demasiado riguroso examen exigido para 

ejercer la profesión”.8   La mayoría de los más prestigiosos abogados y jueces 

ingleses habían hecho eso, y, como consecuencia, al igual que Hart, no habían 
 
 
 
 
 
 
7Páramo, Juan R. de, “Entrevista a H. L. A. Hart”, Doxa, núm. 5, 1988, p. 339. 
8Idem, p. 339. 
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obtenido grado de licenciatura en derecho o educación jurídica universitaria.9   De 

este modo, Hart fue llamado a The Bar en 1932 y se dedicó de manera muy 

exitosa por ocho años a la práctica de la profesión como Chancery barrister, 10  en 

Londres. La práctica jurídica durante ese tiempo le permitió adquirir conocimientos 

detallados de algunas ramas del derecho que aprovecharía cuando ejerció su 

trabajo como filósofo del derecho. 

 
Durante esta etapa de su vida Hart recibió una beca en Harmsworth para el Middle 

Temple y también escribió periodismo literario para el periódico John O’London’s 

Weekly. 

 
Mientras ejercía como abogado, Hart pensaba que ésa sería su ocupación durante 

toda su vida. No se planteaba llegar a ser profesor universitario. No obstante, 

continuaba interesándose de manera no profesional, en sus ratos libres, por el 

estudio de la filosofía, que le había fascinado desde su época de estudiante. De 

modo especial estudió los principales temas que la filosofía del lenguaje había 

desarrollado durante esa época.11 

 

En 1940 abandonó el ejercicio de la abogacía para convertirse en funcionario civil 

del Servicio de Inteligencia Británico, donde trabajó durante la Segunda Guerra 

Mundial, hasta 1945. Allí empezó a darse cuenta de que sus verdaderos intereses 

no estaban en la práctica del derecho sino en la filosofía. Sobre todo porque 
 
 
 
9Idem, p. 339. 
10Abogado litigante, desde 1932 hasta 1940. 
11Idem, pp. 339‐340. 
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durante la guerra tuvo la oportunidad de relacionarse con filósofos oxonienses, 

como Gilbert Ryle y Stuart Newton Hampshire, que también trabajaban en la 

Inteligencia Británica. 

 
Entretanto, en 1941 contrajo matrimonio con Jennifer Margaret Williams. Tuvieron 

una hija y tres hijos. 

 
Al acabar la guerra Hart no retomó su práctica legal, prefirió aceptar la oferta de 

ser fellow y tutor de Filosofía en New College, Oxford, desde 1946 hasta 1953. 

Hart menciona particularmente que J.L. Austin lo influyó en ese momento. Ambos, 

de manera conjunta, enseñaron un seminario de “Legal and Moral Responsibility” 

en 1948. Entre sus publicaciones en ese momento se encuentran los ensayos “A 

Logician’s Fairytale”, “Is There Knowledge by Acquaintance?”, “Law and Fact”, y 

“The Ascription of Responsibility and Rights”. En 1952 fue electo profesor de 

jurisprudence,12   cuando A.L. Goodhart dejó la cátedra. Fue en el verano de ese 

año que empieza a escribir su famosa obra. El 30 de mayo de 1953 pronunció su 

conferencia inaugural en Oxford, publicada bajo el título Definition and theory in 

jurisprudence. 13    En 1961, a la edad de 54 años, publicó su obra más importante: 

The Concept of Law. En el inter, publicó otro gran trabajo, Causation in the Law 
 

 
 
 
12Se  utiliza  la  palabra  “jurisprudencia”  en  términos  generales  para  señalar  indistintamente  la  teoría  del 
derecho y la filosofía jurídica, aunque su papel primordial es esclarecer el significado preciso de los términos 
fundamentales  que  aparecen  en  el  discurso  jurídico,  poner  en  descubierto  sus  relaciones,  y  exhibir  las 
semejanzas  y  distinciones  que  ellos  reflejan.  Tiene  4  áreas  de  estudio  más  o  menos  diferenciadas:  la 
Sociological jurisprudence, la Ethical jurisprudence, la Historical jurisprudence y la Analytical jurisprudence. 

 
13 Hart, H.L.A., Definition and theory in jurisprudence, Oxford Clarendon Press, 1953. Trad. al castellano de G. 
Carrió: “Definición y teoría en la ciencia jurídica”, Hart, H.L.A, Derecho y moral. Contribuciones a su análisis, 
Buenos Aires, Depalma, 1962, pp.  93‐138.   
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-con Tony Honoré en 1959-. Además fue presidente de la Aristotelian Society de 
 
1959 a 1960. 

 
 
Más tarde, Hart abordó temas de moral, política jurídica y fundamentos de derecho 

penal. Sus principales publicaciones al respecto fueron Law, Liberty and Morality, 

Punishment and Responsability y The Morality of the Criminal Law. Hart promovió 

los principios liberales y utilitaristas, contribuyendo desde el punto de vista 

doctrinario al permisivismo ético en temas como el aborto y la homosexualidad. En 

1962 fue elegido miembro de la Academia Británica. 
 
 
Renunció a su cátedra en 1968 y fue sustituido por el norteamericano Ronald 

Dworkin, uno de sus más serios contradictores en la actualidad. Ese mismo año 

pasó a ocupar un alto cargo como investigador en University College. Entre 1973 y 

1978 fue principal de Brasenose College, Oxford. Además fue Doctor Honoris 

Causa por las universidades de Estocolmo, Glasgow, Edimburgo, Kent, Hull, 

Cambridge, Chicago, Georgetown, México, Tel Aviv, Harvard y Jerusalem. 

 
Se jubiló en 1978; sin embargo, siguió escribiendo e investigando. Podemos 

destacar la polémica que sostuvo con Dworkin ya que “transformó de manera 

profunda las visiones contemporáneas acerca del papel de los jueces, la relación 

entre  derecho  y  la  moral,  y  el  concepto  mismo  del  derecho”14     ;  también  la 

publicación de dos libros que recopilan sus principales artículos sobre Bentham y 
 
 
 
 
14“El debate Hart – Dworkin”, Dworkin / Ronald, H. L. A. Hart. La decisión judicial;  Estudio preliminar de 
Rodríguez, Cesar: Siglo del hombre editores: facultad de derecho de los Andes de 1997. 
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sobre diversos temas de filosofía y teoría del derecho. En este debate entre 
 
Dworkin y Hart se destacan tres críticas importantes: 

 
 

         Dworkin cuestiona la metodología usada para describir sistemas 

jurídicos. Según Dworkin, la labor de la filosofía no es, como lo piensa Hart, 

la descripción neutral de fenómenos jurídicos, sino la justificación del mejor 

concepto de derecho según las circunstancias históricas. Así, Dworkin no 

propone un concepto de derecho aplicable para todas las sociedades y 

todos los tiempos, sino la mejor justificación para el ordenamiento jurídico 

estadounidense. 

 
          La   segunda   crítica   es   dirigida   a   la   teoría   de   la   regla   de 

reconocimiento. En sus primeros escritos sobre Hart, Dworkin le atribuyó lo 

que llamó la “tesis de pedigrí”, según la cual los sistemas jurídicos 

determinan la existencia de sus normas únicamente por su origen. Según la 

perspectiva de Dworkin, esta tesis es errónea porque existen varios criterios 

que forman parte de los sistemas jurídicos por su moralidad y no por su 

origen. 

 
          En artículos posteriores Dworkin cuestionó la idea de una regla de 

reconocimiento. La mayoría de los casos acerca de las fuentes del derecho; 

lo que hace que una norma sea parte de un ordenamiento jurídico.  Si no 

existe consenso acerca de lo que hace que una norma sea válida, la noción 

de una regla consensual que existe para determinar la validez de otros 

estándares no puede ser cierta. 
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Los últimos años de su vida se vieron ensombrecidos de alguna manera durante la 

manía del espionaje generada por el caso Blunt, por la especulación de la prensa 

sobre su lealtad durante su periodo de servicio en el MI 5. Aunque esto fue en 

definitiva totalmente refutado, el ataque contra su integridad le afectó 

profundamente. 

 
H. L. A. Hart estaba escribiendo una respuesta a sus principales críticas cuando 

fallece el 19 de diciembre de 1992 a los 85 años de edad, sin poder completar sus 

respuestas. Su más aventajado alumno Joseph Raz y Penélope Buloch editaron 

sus apuntes y los publicaron en el Postcriptum. La obra fue publicada 

adicionalmente con la segunda edición de The Concept of Law en 1994. 

 
IMPORTANCIA DE HART 

 
 
Hart se inscribe en la corriente del positivismo, llamada jurisprudencia analítica 

 
–para la cual el análisis del lenguaje resulta un elemento fundamental a fin de una 

mejor comprensión del derecho- y representa un hito de la filosofía jurídica ya que 

revolucionó el método de la jurisprudencia y la filosofía del derecho en el mundo 

de habla inglesa específicamente. Influenciado por John Austin y Ludwig 

Wittgenstein, Hart aportó las herramientas analíticas y especialmente lingüísticas y 

filosóficas a problemas centrales de la teoría jurídica. 

 
Hart es sobre todo un continuador crítico de la tradición de jurisprudencia analítica 

inglesa -iniciada por Austin-  ya que tiene una evidente relación de dependencia 

respecto de Hobbes, Hume, Bentham (obra estudiada por Hart más que la de 
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ningún otro autor), J. Austin, cuyo pensamiento constituyó la base de la enseñanza 

de la jurisprudencia analítica más sistemática ya que a mediados del siglo XX el 

único texto original con el que estaban familiarizados los alumnos ingleses de 

jurisprudence era The Province of Jurisprudence Determined (1832) sobre el cual 

giraba la docencia. 

 
Hart da un impulso a los estudios analíticos ya que aportó al campo de la filosofía 

jurídica nuevas herramientas de análisis que ofrecieron “la posibilidad de una 

mejor comprensión del papel múltiple que en la vida social cumplen los términos y 

expresiones del derecho, y de una inteligencia más clara de las relaciones que 

exhiben los fenómenos a que se alude con las palabras “derecho”, “coacción” y 

“moral”15 sigue decisiva y críticamente la tradición de la jurisprudencia analítica, 

especialmente las ideas de los últimos dos autores mencionados. El método de 

Hart combina el análisis cuidadoso de la filosofía analítica del siglo XX con la 

tradición  jurisprudencial  de  Jeremy  Bentham,  el  gran  filósofo  moral,  político, 

jurídico inglés. La concepción de Hart respecto de la ley tiene paralelo con la 

“teoría  pura  del  derecho”  formulada  por  Hans  Kelsen,  quien  era  filósofo  del 

derecho y político austriaco. El trabajo más famoso y célebre para muchos 

filósofos, políticos y juristas es sin duda The Concept of Law, publicado en 1961 y 

con una segunda edición (incluyendo un nuevo postscriptum) publicado 

póstumamente en 1994. Tenía 54 años cuando lo publica. The Concept of Law 

emerge de una serie de conferencias que Hart empezó a entregar en 1952 y es 

presagiado por la conferencia en la  Holmes Lecture Positivism and the Separation 
 
 
15  Cristóbal Orrego S., Antecedentes iusfilosóficos de El Concepto de Derecho de  H .L. A.  H ar t, Boletín 
mexicano de Derecho Comparado, 1995, XXVIII, (84). http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=42708408 
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of Law and Morals pronunciada en la Escuela de leyes de Harvard en 1957, pero 

no sólo de las conferencias que dio sino además es el resultado de la docencia. 

 
Hart ha sido uno de los autores que más han contribuido a la renovación de la 

jurisprudencia analítica, lo cual le dio un nuevo estilo a la filosofía analítica del 

lenguaje y por otro lado, ha presentado de una manera novedosa las tesis del 

positivismo jurídico, de tal forma que algunos argumentos iuspositivistas deben su 

actual formulación a la obra de Hart. 

 
La cuestión fundamental es que Hart intentó reconciliar el análisis no valorativo del 

derecho con la posibilidad de admitir valores éticos objetivos fuera del campo de la 

teoría del derecho. El positivismo jurídico había estado unido tradicionalmente con 

las tesis del relativismo ético y de la esencia coactiva del derecho y exaltar el 

carácter científico y valorativamente neutro de la teoría jurídica. Hart procuró 

defender como núcleo del positivismo jurídico la separación del derecho y la moral 

entendida como mera “neutralidad científica”, que estudia de la misma manera las 

normas justas y las injustas. 

 
El tema de The Concept of Law 

 
 
Según Cristóbal Orrego16, existen tres circunstancias históricas especiales que 

influyen la manera de plantear los temas por parte de Hart en su obra cumbre. 

 
La primera circunstancia es que la enseñanza de la filosofía jurídica en Inglaterra 

estaba  pasando  por un  proceso  de  decadencia  por  lo  que  era  necesario  un 

impulso diferente, es decir, sacar a la teoría jurídica de su aislamiento vinculándola 
 
 
16 Idem.
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a  la  filosofía  general  y  muy  particularmente  a  la  filosofía  moral  y  política, 

conectarla con la experiencia común que los juristas tienen del derecho. Un 

segundo punto es la Segunda Guerra Mundial, ya que “la derrota del régimen 

totalitario nacionalsocialista trajo consigo multitud de problemas jurídicos, teóricos 

y  prácticos”17;  el    tercero  está  relacionado  con  el  ámbito  filosófico  donde  se 

discutía acerca del fundamento de los conocimientos, pues a raíz de esto surge la 

cuestión de las conexiones del conocimiento con la orientación práctica de la 

acción y con sus consecuencias. 

 
Hart afirma que los problemas fundamentales de toda teoría del derecho son tres: 

 
 

1)  Las relaciones entre derecho y moral, o entre la obligación jurídica y 

la obligación moral. 

 
2)  Las relaciones entre el derecho y la pura coacción. 

 
 

3)  El  problema  de  qué  son  las  reglas,  en  qué  medida  el  derecho 

consiste en reglas y de qué tipo son las reglas jurídicas. 

 
En síntesis, Hart considera que hay tres problemas distintos. Piensa que no se 

resuelven mediante una definición y cree que una adecuada descripción de los 

elementos centrales del concepto del derecho puede dar una respuesta para los 

tres, a la vez y armónicamente. Además, intenta clarificar otros conceptos jurídicos 
 
 
 
 
 
 
17 Idem. 
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fundamentales como los de “obligación”, “deber”, “potestad”, “derecho subjetivo”, 
 
etc., así como distinguir los diferentes tipos de reglas jurídicas y no jurídicas. 

 
 
En su libro The Concept of Law, Hart distingue entre reglas primarias y reglas 

secundarias, utilizando dos diferentes criterios de distinción. En primer lugar, las 

reglas primarias imponen obligaciones mientras que las secundarias confieren 

potestades. Hart clasificó las reglas secundarias de la siguiente manera: 

 
a) Regla de reconocimiento: sirve para identificar qué normas pertenecen a un 

sistema jurídico (el criterio de identificación sería el de origen), 

 
b) Regla de cambio: indican un procedimiento para que las reglas primarias 

cambien en el sistema y así dinamizar el ordenamiento jurídico, 

 
c) Regla de adjudicación: dan competencia a órganos jurídicos para establecer si 

se infringió o no una regla primaria. 

 
Hart discrepa de la concepción -representada en Inglaterra por John Austin y 

Jeremy Bentham- que ve a las normas como órdenes respaldadas por mandatos. 

Hart ofrece varios argumentos en contra de la teoría de reglas como mandatos. En 

primera instancia, los sistemas jurídicos contienen reglas que no imponen 

obligaciones sino que confieren poderes (reglas secundarias). También criticó la 

noción de obligación jurídica defendida por Austin (tener una obligación), ya que 

para Hart es algo diferente que sentirse obligado bajo la amenaza de un castigo, 

como pensaba Austin. Finalmente, Hart demostró que la teoría de Austin era 

incapaz de explicar prácticas comunes a los ordenamientos jurídicos, como el 

hecho  de   que  las  leyes  persisten   en  el  tiempo,  la  fuente  del  derecho 
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consuetudinario o el hecho de que la sociedad tenga obligaciones jurídicas frente 

a soberanos electos. 

 
Uno de los aportes más interesantes de la teoría jurídica hartiana es su crítica a la 

noción   kelseniana   de   grundnorm   (norma   básica,   fundamental,   primaria   u 

originaria, como se ha traducido). Para Kelsen, todos los ordenamientos jurídicos 

dependen de una norma primaria o básica que presume el deber de los 

gobernados de obedecer a sus gobernantes. Hart criticó lo anterior y sugirió que la 

norma básica de todo ordenamiento jurídico no era una presunción sino un hecho: 

la regla de reconocimiento. 
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John Rawls 
 
 
John      Rawls  fue      un      filósofo       estadounidense      en      la      tradición 

liberal, profesor de filosofía política en la Universidad Harvard y autor de A Theory 

of justice 18 (1971), Political Liberalism  19  (1993), The Law of Peoples 20  (1999) 

y Justice as Fairness: A Restatement 21 (2001). Es ampliamente considerado como 

uno de los filósofos políticos más importantes del siglo XX. Su teoría política 

propone dos principios sobre los cuales basar la noción de justicia a partir de 

una posición original en el espíritu contractualista de los filósofos políticos clásicos. 

 
Rawls  fue  reconocido  con  el Premio  Schock para  lógica  y  filosofía  y  con 

la National Humanities Medal de manos del presidente Bill Clinton en 1999, en 

reconocimiento a "su ayuda a que toda una generación (...) reviviera su confianza 

en la democracia".22 

 
VIDA 

 

John Borden (Bordley) Rawls nació el 21 de febrero de 1921 y murió el 24 de 

noviembre de 2002 en Lexington, Massachusetts. Criado en Baltimore, Maryland, 

fue el segundo de cinco hijos entre William Lee Rawls (exitoso abogado de 

impuestos y experto constitucional) y Anna Abell Stump, que provenía de una 
 
 
 
18Teoría de la justicia, FCE, México, D.F., 1979, traducción de María Dolores González (primera edición en 
inglés, 1971). 
19Liberalismo político, FCE, México, D.F., 1995, traducción de Sergio René Madero Báez, (primera edición en 
inglés, 1993). 
20El derecho de gentes, Paidós, Barcelona, 1999. 
21John Rawls, La justicia como equidad, Paidós, Barcelona, traducción de Andrés de  Francisco, (primera 
edición en inglés, 2001). 
22  "The National Medal of The Arts And The National Humanities Medal". Clinton4.nara.gov. 1999‐09‐29. 
Retrieved 2010‐02‐26. 
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familia alemana distinguida, quien era feminista y presidenta de la Liga local de 

Mujeres Votantes. Rawls asistió a una escuela pública en Baltimore durante un 

corto tiempo, pero la mayor parte de sus años de escuela secundaria los pasó en 

Kent  School,  una  estricta  escuela  privada  episcopal  en Connecticut.  Una  vez 

graduado en 1939, Rawls estuvo en la Universidad de Princeton (al igual que sus 

dos hermanos restantes y graduándose summa cum laude), donde, bajo la 

influencia de Norman Malcolm, quien era amigo y seguidor de Wittgenstein, 

comenzó a interesarse en la filosofía, y fue electo para The Ivy Club 23  y  American 

Whig-Cliosophic Society.24  En 1943, completó su Bachillerato en Artes, se unió a la 

Armada de los EE.UU. y durante la Segunda Guerra Mundial Rawls sirvió como 
 
 
23El Ivy Club es el club más antiguo de la alimentación en la Universidad de Princeton, y que es considerado 
el más prestigiado. Fue fundado en 1879 por Arthur Hawley Scribner como su primer jefe. El Club fue uno de 
los  últimos  en  admitir  a  las mujeres,  resistiendo  el  cambio  hasta  la  primavera de  1991  después  de  una 
demanda presentada por  la estudiante Sally Frank contra  Ivy Club, Tiger  Inn, y Cottage Club.  Los miembros 
de cada clase son seleccionados a través de un proceso: una serie de diez entrevistas de detección, que son 
seguidas por discusiones entre los miembros para saber a quién de los restantes se debe admitir. Miembros 
de pregrado actuales albergan regularmente "Cenas Mesa Redonda", con charlas entre profesores y antiguos 
alumnos. 

 
El primer club fue Ivy Hall, un edificio de piedra rojiza en Mercer Street en Princeton que sigue en pie. Había 
sido  construido por  Richard  Stockton  Field  en  1847  como  sede  de  la  Facultad de Derecho de  Princeton, 
hecho que duró desde 1847 hasta 1852. Desde el momento de su fundación hasta su incorporación en 1883, 
el club era conocido generalmente como el "Ivy Salón Eating Club." 
 
24La  Sociedad Whig‐Cliosophic Americana  (Whig‐Clio) es una  sociedad política,  literaria, y de debate en  la 

Universidad de Princeton y el sindicato de debate más antiguo de los Estados Unidos. Entre sus precursores, 

la Sociedad Whig Americana y  la Sociedad Cliosophic, se  fundaron en Princeton en 1769 y 1765 por James 

Madison, William  Paterson,  y  Aaron  Burr.  Originalmente  dos  organizaciones  independientes,  la  Sociedad 

Whig  Americana  y  la  Sociedad  Cliosophic  fueron  las  organizaciones  estudiantiles  primarias  en  Princeton 

hasta  el  final  del  siglo  19.  La  competencia  entre  los  clubes  de  debate,  los  equipos  deportivos  y  otras 

actividades  estudiantiles  atrajo  miembros  lejos  de  las  sociedades.  Impulsada  por  la  disminución  de  las 

membresías, las sociedades se fusionaron para formar  la Sociedad Americana del Whig‐Cliosophic en 1928. 

El papel moderno de  la organización es  la de  servir  como una organización para  la  actividad política y  el 

debate en Princeton. Patrocina profesores influyentes y concursos de oratoria. Supervisa grupos subsidiarios, 

como el Consejo de Relaciones Internacionales (IRC), el Congreso Modelo de Princeton (PMC), Panel Debate 

Princeton (PDP), Princeton Mock Trial (PMT). 
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infante  en  el  Pacífico,  donde  estuvo  en Nueva  Guinea,  las Filipinas,  y Japón. 

Precisamente en Japón presenció las secuelas del bombardeo sobre Hiroshima. 

Tras esta experiencia, Rawls rechazó una oferta para convertirse en oficial y deja 

la armada como soldado raso en 1946. A partir de entonces regresa a Princeton, 

su alma mater, para obtener el doctorado en filosofía moral. En su último año 

como estudiante de posgrado, de 1949 a 1950, tomó un curso de teoría política y 

fue entonces cuando se formó la idea de escribir un tratado sobre la justicia. A 

Theory of justice tardó veinte años en elaborarse. 

 
En  1949  Rawls  se  casó  con  Margaret  Fox,  quien  se  había  graduado  de 

la Universidad Brown y tuvieron cinco hijos. Margaret y John compartían un mismo 

interés: el de crear índices. El primer verano que pasaron juntos lo dedicaron a 

escribir el índice para un libro de Walter Kaufman sobre Nietzsche. De hecho, fue 

el mismo Rawls quien, para su A Theory of justice, preparó el índice, que es una 

obra maestra de la técnica. 

 
Luego de obtener su Ph.D.  en Princeton en 1950, Rawls se dedica a enseñar 

hasta 1952 porque recibe la oportunidad de trabajar en el Programa Fulbright para 

la Universidad de Oxford en 1953, donde fue influenciado por el teórico político 

liberal e historiador Isaiah Berlin, y principalmente por el teórico jurídico H.L.A. 

Hart –quién posteriormente será clave en su vida académica-. A su vuelta en 

Oxford, Rawls se une a su viejo mentor Norman Malcolm en la Universidad de 

Cornell, primero como asistente y luego como profesor asociado, en un 

departamento  de  filosofía  que  se  perfilaba  como  uno  de  los  mejores  de  los 

Estados Unidos. En Oxford ya había comenzado a formular algunas de sus ideas 
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más  originales,  aunque  el  verdadero  avance  llegó  cuando  publicó  el  artículo 

Justice as Fairness  en 1958. Rawls estaba en sus treinta y tantos años y éste era 

apenas su tercer artículo. Los estudiantes recuerdan, sin embargo, que en 1960 

ya estaba utilizando una versión preliminar de la A Theory of justice como base de 

sus seminarios. Pasó la siguiente década perfeccionando sus argumentos. Se 

convierte en profesor de filosofía de jornada completa en dicha Universidad en 

1962, y pronto alcanzaría una posición en  el MIT.25    En 1964 se trasladó a la 

Universidad de Harvard, donde enseñó durante al menos cuarenta años, y donde 

preparó  a  muchas  de  las  figuras  contemporáneas  que  lideran  hoy  en  día  la 

filosofía  política  y  moral,  incluyendo  a Thomas  Nagel,  David  Lyons, Thomas 

Hill, Joshua   Cohen, Christine   Korsgaard, Elizabeth   S.   Anderson,   y Barbara 

Herman. 

 
Rawls sufrió el primero de muchos accidentes cerebro vasculares en 1995, dicho 

acontecimiento le despojó de su habilidad para continuar trabajando. Sin embargo, 

aun  en  este  estado  le  fue  posible  completar  un  trabajo  titulado The  law  of 

Peoples, que contiene la declaración más completa de sus perspectivas sobre la 

justicia internacional, antes de su muerte en noviembre del 2002. 

 
IMPORTANCIA DE RAWLS EN LA FILOSOFÍA POLITICA 

 
 
Según Ben Rogers “para entender lo que es más radical y también lo más 

destacado en la teoría de la justicia de Rawls, debemos contrastarlo con algunos 

de sus rivales.  El primero de ellos es el utilitarismo” 26. Esta doctrina plantea, en 
 
 
25   Massachusetts Institute of Technology. 
26Ben Rogers, Detrás del velo en Linguafeatures The review of academic life‐ On line, Volumen 9, N° 5‐ 
Julio/Agosto 1999. 
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términos generales, que debemos maximizar la cantidad total de bienestar en una 

sociedad sin importar qué tan uniforme sea distribuido el mismo. A pesar de las 

críticas de Rawls al utilitarismo,  había mucho que admiraba en el pensamiento de 

Jeremy Bentham, John Stuart Mill, y sus sucesores intelectuales: dicha teoría -el 

utilitarismo- tenía el alcance y el rigor que quería para desarrollar su propia teoría 

y un buen historial como un principio de progresividad, lo cual inspiró directa o 

indirectamente, una gran cantidad de reformas sociales y políticas.  Sin embargo, 

tenía un defecto: no consideró de manera seria los derechos humanos.   Los 

utilitaristas podrían sostener que el interés general de la mayoría se inclinará por 

respetar los derechos humanos. Más bien están  comprometidos con la postura de 

que cuando un conflicto entre los derechos individuales y el bienestar general se 

plantean, es la pretensión de esta última la que debe prevalecer. 

 
Ya se ha comentado que el utilitarismo es el primer objetivo de las críticas de 

Rawls, pero existen otros.  Aunque A Theory of justice tiene poco que decir sobre 

el marxismo, esa doctrina estaba viva cuando Rawls estaba trabajando en su libro. 

De manera análoga respecto a los utilitaristas, los marxistas tienden a considerar 

la idea de los derechos naturales del ser humano como una simpleza.  Por último, 

Rawls cuestiona las propuestas "perfeccionistas" y las teorías comunitaristas que 

pretenden asignar al Estado la tarea de conformar un sistema de valores único. 

Ideales políticos cristianos o islámicos, incluso de los comunitaristas 

norteamericanos que exhortan al Estado a promover las virtudes de la asistencia a 

la iglesia y la preservación de la familia, son el tipo de filosofías que permiten el 

sacrificio  de  los  derechos  humanos  por  algún  otro  bien,  llámese  interés  del 
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proletariado, ideal religioso de la buena vida o simple utilidad. Por su parte la 

postura liberal-libertaria señala a los derechos individuales como algo no reducible 

bajo ninguna circunstancia. Esta concepción es encabezada por Robert Nozick. 

 
Como una alternativa a estas teorías, Rawls defiende el contrato social a través de 

su conocida "posición original"27  y el “velo de ignorancia”28, al interior de la cual las 

partes hipotéticamente escogerían principios de justicia mutuamente aceptables. 

Bajo tales restricciones, Rawls argumenta que las partes encontrarían 

particularmente atractivos los principios de justicia que él propone, superando a 

otras alternativas. 

 
A pesar de las diversas críticas que han explicado, atacado y defendido la 

posición original, la idea subyacente en ella es bastante clara, de acuerdo con Ben 

Rogers.  Rawls cree que si nos colocamos en la posición original, seguiríamos una 

estrategia de bajo riesgo y estaríamos de acuerdo con principios básicamente 

igualitarios; principios que garantizan los estándares mínimos más altos posibles 

de libertad, riqueza y oportunidades, incluso a costa de la reducción de los niveles 

promedio.   Particularmente, Rawls sugiere que podríamos optar por ser regidos 

por dos principios generales, el primero relativo a la libertad y el segundo aplicable 

a la distribución de la riqueza y el poder. 
 

 
 
 
27Acuerdo entendido de manera hipotética y no histórica; mecanismo que modela dos cosas: las condiciones 
equitativas bajo  las cuales los representantes de  los ciudadanos han de acordar los términos equitativos de 
la  cooperación por  los  que  deberá  regularse  la  estructura  básica  y  las  restricciones  aceptables  sobre  las 
razones  que  servirán  de  base  a  las  partes  para  poder  proponer  ciertos  principios  de  justicia  política  y 
rechazar otros. 
John Rawls,  La  justicia como  equidad,  John Rawls, Paidós, Barcelona,  traducción de Andrés de   Francisco, 
(primera edición en inglés, 2001). 
28El “velo de ignorancia” permite, según Rawls, asegurarnos que nuestros puntos de vista sobre la justicia no 
están distorsionados por los propios intereses. 
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Desde la posición original, la importancia de garantizar su libertad acerca del tipo 

de sociedad en la que quieren vivir es el primer punto en el que las personas 

estarían de acuerdo.  Según este principio, toda persona tiene igual derecho a las 

libertades básicas más amplias (el derecho al voto, la libertad de pensamiento, 

etc.) compatibles con la libertad para los demás.   Rawls sostiene que el Estado 

debe permanecer neutral en las concepciones de la buena vida y simplemente 

salvaguardar las libertades que nos permitan proceder de acuerdo con nuestros 

propios valores.  Este principio no hace más que ofrecer una garantía más general 

de las libertades protegidas por la Primera Enmienda si hablamos, por ejemplo, de 

Estados Unidos. 

 
El segundo principio de Rawls es más inusual: afirma que las desigualdades 

sociales y económicas son aceptables sólo si benefician a los menos favorecidos. 

Rawls se refiere a lo anterior como el "principio de la diferencia".  Para algunos 

este principio es una alternativa radical al principio de igualdad de oportunidades. 

Los defensores de la igualdad de oportunidades abogan por una sociedad de 

mercado en el que las personas que tienen los mismos talentos, y una disposición 

similar a usarlos, gozan de las mismas posibilidades de éxito.  Sin embargo, Rawls 

sostiene que no sólo es un error que nuestro destino pueda ser determinado por 

nuestra clase o las oportunidades educativas, sino que es igualmente injusta que 

nuestra posición deba ser determinada por nuestros talentos.  Éstos, al igual que 

las posiciones de clase de nuestros padres, son el resultado de lo que él describe 

como una "lotería natural". 
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El punto de Rawls se repite en las críticas a la meritocracia: desde su punto de 

vista parece injusto que alguien por el hecho de ser fuerte, inteligente, o diestro, 

deba tener un nivel de vida más alto que una persona con menos habilidades 

comercializables.  El argumento de la lotería natural desecha la idea de que las 

personas "merecen" la recompensa que obtienen de su trabajo y, a menudo se 

convierte en un argumento a favor de la igualdad de ingresos.  Pero Rawls dice 

que hay una mejor manera de hacer frente a la injusta distribución de las 

habilidades:  al  permitir  las  desigualdades  que  benefician  a  los  más 

desfavorecidos.  Rawls hace poco para explicar las desigualdades que él cree que 

beneficiarían a los más desfavorecidos.  Sin embargo, parece dar a entender que 

si pagando más a los médicos que a las enfermeras, consejeros delegados o más 

que  los  trabajadores  de  línea  de  producción,  podría  ser  demostrado  ser  una 

ventaja para los miembros más pobres de la sociedad, fomentando, por ejemplo, 

el desarrollo de los regalos raros e importantes, entonces, estas prácticas se 

justifican.  De lo contrario no lo son.  Rawls sostiene que a diferencia de las 

desigualdades que vemos a nuestro alrededor, las desigualdades basadas en el 

principio de la diferencia no serían sentidas como inmerecidas o degradantes por 

los menos favorecidos. 

 
Para sus admiradores, A Theory of justice permitió una reactivación de la filosofía 

política. La obra de Rawls es multidisciplinar, y ha recibido especial atención por 

parte de economistas, politólogos, sociólogos y teólogos. Además demostró que el 

liberalismo de izquierda no era un revoltijo incoherente de  valores socialistas y 

capitalistas, sino una filosofía política intelectualmente respetable.  Por su parte los 
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liberales admiraban el énfasis de Rawls sobre la inviolabilidad de las libertades 

individuales, mientras que los izquierdistas apreciaban su condena de casi todas 

las formas de desigualdad económica. 

 

Por lo demás, Rawls es el único entre los filósofos políticos contemporáneos que 

ha sido frecuentemente citado por las Cortes de los Estados Unidos. 

 
Pero el impacto del libro también tiene algo que ver con el hecho de que fue 

publicado en momentos en que la filosofía política estaba a la defensiva.  Las 

corrientes filosóficas dominantes - el positivismo lógico y la filosofía del lenguaje - 

eran hostiles a la teorización moral a gran escala, las extravagancias del marxismo 

y el fascismo habían dado a la ideología -incluso la ideología liberal- un mal 

nombre.    Ronald Dworkin explica: "La década de 1950 fue un período 

complaciente, y había una sensación de que los Estados Unidos estaban en el 

camino correcto. Luego de la Guerra de Vietnam y el movimiento de derechos 

civiles, se pone todo en duda. Dentro de este panorama aparece de pronto un libro 

que abordó todos los temas - que dio a la gente una manera de discutir sobre 

estas cuestiones que de repente parecían muy importantes. "29 

 

Si  la  medida  de  la  importancia de  la  obra  recae  no  sólo  en  la  cantidad de 

acuerdos que provoca, sino también en la calidad de su oposición, entonces el 

libro de Rawls es importante. Apenas hay una página en el mismo que no ha sido 

objeto de críticas; hay utilitaristas, feministas, conservadores, liberales, católicos, 

comunitaristas, marxistas, y verdes entre los críticos de la obra de Rawls.  Michael 

Sandel, profesor de gobierno en Harvard que hizo su nombre como uno de los 
 
29 Citado por Ben Rogers en Detrás del velo, ibídem.
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críticos de Rawls, distingue tres etapas en la recepción del libro.  En primer lugar, 

provocó un debate sobre el utilitarismo.   "Rawls ganó con bastante claridad ese 

debate", dice Sandel, orientado hacia los derechos el liberalismo anti-utilitarista es 

ahora la ortodoxia filosófica.   El siguiente debate, a finales de 1970, se llevó a 

cabo dentro del liberalismo encauzado hacia los derechos y enfrentó la orientación 

de Rawls hacia el igualitarismo liberal contra el tipo de puntos de vista libertarios 

de derechas que encontraron su voz más poderosa en el texto de Robert Nozick, 

Anarquía, Estado y Utopía. Este debate, dice Sandel, "se corresponde 

aproximadamente   con   el   debate   en   la   política   estadounidense   entre   los 

defensores de la economía de mercado y los defensores del Estado de bienestar." 

 
La última y la de más larga duración de las discusiones ha sido entre liberales y 

comunitaristas rawlsianos, entre ellos Sandel, Michael Walzer, Benjamin Barber, y 

el canadiense Charles Taylor  (uno de los críticos comunitaristas de Rawls, William 

Galston, se desempeñó como asesor de política interna de Bill Clinton.) La crítica 

gira en torno a la acusación de que el liberalismo de Rawls es excesivamente 

individualista.   Los comunitaristas sostienen que el planteamiento se basa 

subrepticiamente en una visión del individuo como libre de toda atadura moral 

profunda y por lo tanto obligada únicamente por los fines y valores que elija por sí 

mismo.  Así, la mayoría de lo que valoramos sería una cuestión de elección, y no 

de herencia – para el comunitarismo, por el contrario, lo que realmente importa es 

el sustento de comunidades fuertes en las que podamos vivir de acuerdo a los 

valores en los que hemos sido educados.  Los comunitaristas también atacan el 

ideal de un estado neutral de Rawls: al negarse a favorecer a una visión de la 
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buena vida sobre otro, el estado de Rawls no ofrece soporte para el tipo de 

comunidades fuertes que todos necesitamos.  La obra de Rawls es una disculpa 

para la cultura relativista, atomista y débil que vemos a nuestro alrededor. 

 
Rawls ha respondido a algunas de las críticas volviendo a trabajar en su teoría. 

Ha publicado una quincena de artículos desde que salió A Theory of justice y 

reunió algunos de ellos en forma revisada en Political liberalism. A finales de los 

70’s, se dio cuenta de que la A Theory of justice era en parte inconsistente. 

Ofrecía el ideal de una sociedad en la que las personas - cristianos y musulmanes, 

teístas y ateos, heterosexuales y homosexuales, puritanos y hedonistas - todas 

pudieran vivir la vida de acuerdo a su propia concepción del bien.  Sin embargo, 

como Rawls comprendió, su argumento se basó en una concepción del bien que 

muchos ciudadanos pueden rechazar: una versión kantiana de una perspectiva 

liberal secular, según el cual cada uno de nosotros tiene el derecho y el deber de 

buscar nuestro propio bien de las alternativas disponibles para nosotros.  Esto 

parece bastante razonable para un liberal secular, pero no será de interés para, 

por ejemplo, un católico. El catolicismo enseña que una vida dedicada a seguir la 

tradición de la iglesia es superior a una dedicada a explorar incesantemente 

alternativas morales - que valora la fidelidad y sumisión sobre la autonomía y la 

experimentación.   Rawls llegó a creer que mientras su sociedad justa permitiría 

una gran diversidad de sistemas de valores, el argumento se construyó para 

apelar solamente a los que han aceptado un conjunto de valores - los del 

liberalismo secular. 
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Cuando  se  fue  haciendo  viejo,  Rawls  llegó  a  reconocer  que muchos  de  los 

estados más poderosos de principio dentro de la tradición liberal no permanecen 

en la clase de fundamentos individualistas kantianos que construyó en   su  A 

Theory of justice: el Discurso de Gettysburg de Lincoln y La carta desde la cárcel 

de Birmingham de Martin Luther King no sólo abogan por los derechos civiles y 

políticos,  sino  que  invocan  una  visión  religiosa  del  mundo  para  hacerlo.    La 

principal preocupación de los últimos trabajos de Rawls es dar respuesta a este 

hecho por la refundación del liberalismo como una doctrina más modesta y 

estrictamente política - que apela no a los puntos de vista conflictivos acerca de 

Dios, la moral, o la persona, sino a los valores supuestamente menos discutibles 

de la reciprocidad, la equidad y el respeto mutuo.  De esta manera, Rawls espera, 

una concepción de la justicia arraigada en los valores liberales - igual libertad 

política y civil; una distribución justa de los recursos - puede llegar a ser la base 

para un "consenso traslapado".   Tal concepción es especialmente necesaria en 

una sociedad como la de Estados Unidos, donde hay poco acuerdo sobre 

cuestiones morales fundamentales. 

 
Rawls  ha  desplazado  en  gran  medida  su  atención  de  las  cuestiones  de 

distribución económica hacia las perplejidades políticas de una sociedad diversa y 

multicultural.   Pero eso no quiere decir que ya no está preocupado por la 

desigualdad.   En el vigésimo quinto aniversario de A Theory of Justice se 

conmemoró con una gran conferencia en Santa Clara, California.   En el evento, 

Rawls expresó su preocupación por la concentración de la riqueza en los Estados 

Unidos con una fuerza sorprendente. Estaba especialmente preocupado por la 
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forma en que la falta de límites a las donaciones políticas estaba distorsionando el 

proceso político; en términos de Rawls, el valor de la libertad política es casi 

infinitamente mayor para unos que para otros:  "Creo", dice Joshua Cohen, " que 

la esperanza se ha visto sacudida por el mundo. Sus sentimientos se han 

deteriorado."30 

 
Dos días después de la conferencia, Rawls sufre el primero de una sucesión de 

accidentes cerebrovasculares en 1985.  Sin embargo, aun en este estado le fue 

posible  completar  un  trabajo  titulado The  law  of  Peoples, que  contiene  la 

declaración  más  completa  de  sus  perspectivas  sobre  la  justicia  internacional, 

antes de su muerte en noviembre del 2002.  La introducción a la edición de bolsillo 

del Political Liberalism, terminada después de los accidentes, tiene más pasión 

que todo lo que él ha publicado, de acuerdo con Ben Rogers 31.  Del mismo modo, 

“The Idea of Public Reason Revisited,"  publicado hace dos años en  la University 

of  Chicago  Law  Review,  incluye  una  crítica  contundente  de  la  "maldición  de 

dinero."  La política estadounidense, en su opinión, "se ha convertido en algo 

dominado por los intereses organizados de empresas y otros que a través de las 

grandes contribuciones a las campañas distorsionan si se opone a la discusión 

pública y la deliberación."32 

 
Sin embargo, la mayoría de los rawlsianos están de acuerdo en que sus ideas 

han tenido poco impacto en los Estados Unidos.  Los principios de Rawls siguen 

siendo muy igualitarios, y ha argumentado que sólo podían llevarse a cabo en "un 
 
30 Ben Rogers, Detrás del velo en Linguafeatures The review of academic life‐ On line, Volumen 9, N° 5‐ 
Julio/Agosto 1999. 
31    Idem. 
32   Idem. 
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régimen socialista liberal" o una "democracia de propietarios", en la que la 

propiedad de la riqueza y el capital están muy dispersas, no son, en su opinión, 

compatibles con un estado de bienestar moderno, que "puede permitir 

desigualdades grandes y hereditaria de la riqueza."  Es cierto que los nuevos 

demócratas de Clinton y los laboristas de Blair se han comprometido públicamente 

con la elevación del nivel de ingreso de los pobres y la reintegración de los 

excluidos en la sociedad, pero no hay indicios de que los ingresos de los ricos 

necesiten  estar limitadas  por  este  objetivo.    Los partidos  de  centro-izquierda, 

ahora en el poder en todo el Occidente, hablan el idioma de la comunidad, en 

lugar de los derechos individuales; la igualdad de oportunidades, en lugar de la 

igualdad de resultados; de la meritocracia y no del principio de diferencia.  Por el 

momento, al menos, el igualitarismo que animó el socialismo de estilo antiguo o de 

la democracia social y anima aún la obra de Rawls parece estar muerto como 

fuerza política.  Las personas no se preocupan más por la igualdad: quieren unos 

buenos servicios públicos y no sólo no les preocupa una red de seguridad para los 

débiles, sino que también están felices de ver el talento "recompensado".  Los 

críticos de Rawls sostienen que esto demuestra la falta de pertinencia de sus 

ideas.  Sus amigos, en cambio, tienden a adoptar una perspectiva a largo plazo, 

con  el  argumento  de  que  su  tiempo  vendrá  -  sus  ideas  son  simplemente 

demasiado poderosas, demasiado profundas, para no tener un efecto. Hay una 

tercera posición, tal vez la ocupada por el propio Rawls en sus momentos más 

sombríos: a pesar de su importancia, a pesar de su poder, sus ideas son 

simplemente demasiado radicales –demasiadas personas tienen mucho que 

perder.  El  desarrollo  de  una  economía   más  global  y  la  correspondiente 
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disminución del poder del Estado-nación tienen, en todo caso, la consecuencia de 

que un estado como el que Rawls pensaba sea más difícil de lograr ahora, en el 

momento que se publican los Collected Papers, de lo que habría sido en 1971, 

cuando Teoría de la justicia aparecía - y ya era bastante difícil entonces. 
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RESUMEN GENERAL 
 
 
El texto original de Hart “Rawls on liberty and its priority” está dividido del modo 

siguiente. Primero está la Introducción cuyo objetivo principal es mostrar cuál es el 

planteamiento crítico respecto de la filosofía de Rawls. Dicha crítica está enfocada 

en la relación entre justicia y libertad y la concepción de que la justicia demanda 

que la libertad solo pueda ser limitada por el bien de la libertad misma y no por los 

posibles  beneficios  económicos  o  sociales.  Hace  un  breve  reporte  de  los 

conceptos claves -principios de justicia, posición original, velo de ignorancia y 

reglas prioritarias- para entender el artículo. En el apartado II Libertad y libertades 

básicas, el tema central abordado por Hart es la libertad y la modificación posterior 

del concepto a libertades básicas o fundamentales, es decir, si el cambio de 

lenguaje de Rawls de un principio de gran libertad equitativa a uno referido sólo a 

determinadas libertades básicas, indica una transformación en su teoría y qué 

implicaría lo anterior. En Limitando la libertad por el bien de la Libertad, apartado 

III,  se expone cuál es la manera en que se limita la libertad en pro de la libertad y 

cómo la introducción de las reglas de debate ayuda a asegurar una mayor libertad. 

También se aborda el criterio del valor de las libertades diferentes que debe estar 

involucrado en la resolución de posibles conflictos entre las libertades 

fundamentales o básicas y los posibles conflictos han de resolverse en términos 

constitucionales o legislativos. En Limitando la libertad para evitar daño o 

sufrimiento se analiza si el principio de limitar la libertad sólo por el bien de la 

libertad proporciona las restricciones adecuadas para la conducta que causa cierto 

dolor  o  infelicidad. Asimismo  se    razona  acerca  de  en  qué  casos  resultaría 
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perjudicial el ejercicio de las libertades básicas y cómo en otros puede ser el 

ejercicio de cierta libertad no clasificada como básica por Rawls. El punto V, La 

elección de las libertades fundamentales, se refiere a la distribución general de la 

libertad en la sociedad, es decir, la aplicación del principio de libertad básica igual. 

Para finalizar, tenemos El argumento a favor de la prioridad de la libertad, -punto 

nodal de la crítica de Hart-  donde se pretende explicar el porqué de la prioridad de 

la libertad cuando se prohíben intercambios de libertad de ventajas sociales, 

económicas o de otro tipo, y si esto debe ser incluido entre los requisitos de la 

justicia. 
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CONCLUSIONES  
 
 
A  partir  del  trabajo  realizado  hay  cuatro  conclusiones  básicas  que  quisiera 

destacar de manera particular. Quizá se puedan deducir algunas otras pero solo 

me enfocaré en las siguientes: 

 
1.  Importancia de Teoría de la Justicia 

 
 

2.  Nuevas ideas/ Nuevos conceptos 
 
 

3.  La humildad teórica de Hart y Rawls 
 
 

4.  La traducción en sí misma. 
 
 
 
 
 
 
En primer lugar es sabido que la obra icónica de Rawls se ha traducido a más de 

veinte idiomas -veinte y siete según Thomas Pogge- y tanto seguidores como 

detractores coinciden en la profunda repercusión que tuvo en la filosofía política. 

Aunado a lo anterior, destaco un comentario del mismo Pogge:  “A Theory of 

Justice [TJ] (1971), revitalized the social-contract tradition, using it to articulate and 

defend a detailed vision of egalitarian liberalism”.33   En A Theory of Justice Rawls 

argumenta en favor de una reconciliación de los principios de libertad e igualdad a 

través de la idea de la justicia como equidad. Para la consecución de este fin, es 

central  su  famoso  acercamiento  al  aparentemente  insuperable  problema  de 
 

 
 
 
 
33Cfr. www.iep.utm.edu/rawls/, “Teoría de  la  Justicia  [TJ]  (1971)  revitalizó  la  tradición del  contrato  social 

utilizando esto para articular y defender una visión detallada del liberalismo igualitario”. 
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la justicia distributiva. De forma medular a este esfuerzo corresponde realizar un 

recuento de las circunstancias de la justicia (inspirado en David Hume), y de una 

situación de elección justa (más cercana en espíritu a Kant) para las partes 

enfrentadas a tales circunstancias y que se encuentren en la búsqueda de 

principios de justicia que guíen su conducta. Dichas partes se enfrentan a una 

escasez moderada y no son ni naturalmente altruistas ni puramente egoístas: 

tienen fines que buscan promover. Lo anterior sirva solamente como panorama 

general de la trascendencia de su obra y  de lo que trata.  Esto es una primera 

razón de su preeminencia. 

 
La segunda razón la retomo de la Introducción de Critical Studies on Rawls A 

Theory of Justice, donde Norman Daniel empieza diciendo “No one would have 

dared the broad critical acclaim, even fame, John Rawls’ A Theory of Justice was 

to receive in the non-academic press upon publication en 1971. Certainly no one in 

the  circle  of  moral and  political  philosophers  familiar  with  the development of 

Rawls’ theory, from the initial journal presentation of ‘Justice as Fairness’ in 1958 

through several stages of privately circulated mimeo drafts, would have ventured 

such a prediction…What explains the unusually wide interest shown in Rawls’ 

work? One obvious factor is that many readers and editors found in Rawls’ work a 

welcome return to an older tradition of substantive, rather than semantic moral and 

political philosophy.”34   Dio la impresión de que la filosofía política volvía a tener 

contenido y no sólo era un juego de palabras rebuscadas. 
 

 
 
 
34"Nadie  se hubiera  atrevido  a  predecir el  amplio  reconocimiento de  la  crítica,  incluso  la  fama, que  John 
Rawls iba a recibir en la prensa y el ámbito académico con A Theory of Justice desde su publicación en 1971. 
Ciertamente, nadie en el  círculo de  los  filósofos morales y políticos  familiarizados con el desarrollo de  la 
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Algunas ideas derivadas del trabajo de traducción sobre Rawls y que han recibido 

mucha atención son, por una parte la posición original  y el otro es el concepto de 

velo de ignorancia, bases para un nuevo contrato social. Ésta es la segunda 

conclusión. Reconociendo que las instituciones sociales distorsionan nuestros 

puntos de vista (a veces generando la envidia, el resentimiento, la alienación, o la 

falsa conciencia) y cuestiones de sesgo a su favor (por adoctrinar y habituar a los 

que crecen debajo de ellas), Rawls vio la necesidad de un dispositivo de 

justificación que nos daría una distancia crítica de ellos. La OP -por sus siglas en 

inglés-, como Rawls lo diseña, conscientemente se basa en la larga tradición del 

contrato social en la filosofía política occidental. Especialmente en las 

presentaciones clásicas, como el Segundo Tratado sobre el   Gobierno Civil de 

John Locke (1690), el contrato social se describe a veces como si fuera un 

acontecimiento histórico real. Por el contrario, el dispositivo de contrato social de 

Rawls, al igual que su procedimiento de decisión anterior, es franca y totalmente 

hipotética. Él insiste en que depende del teórico construir el contrato social como 

experimento mental de la manera que tiene más sentido dada su tarea de 

ayudarnos a seleccionar los principios de justicia. Especialmente debido a su 

naturaleza francamente hipotética, la OP de Rawls "lleva a un nivel más alto de 

abstracción la conocida teoría del contrato social."35 
 

 
 
 
 
 
 
teoría de Rawls, desde la presentación inicial de 'Justicia como equidad' en 1958 a través de varias etapas de 
borradores de mimeógrafo circulados de forma privada, habría aventurado tal predicción ... ¿Qué explica el 
gran  interés  inusual mostrado por el  trabajo de Rawls? Un  factor obvio es que muchos  lectores y editores 
encuentran en el trabajo de Rawls un agradable retorno a una tradición más antigua de  la  filosofía moral y 
política sustancial y no meramente semántica. " 
35 John Rawls, Teoría de la Justicia, F.C.E., México, D.F. 
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Por otro lado está el concepto de velo de ignorancia. Lo sobresaliente de esta idea 

rawlsiana  radica  en  el  hecho  de  que  “elimina  las  diferencias  en  un  punto  a 

ventajas de negociación, de tal manera que, en este y en otros aspectos, las 

partes están simétricamente situadas”.36 Es decir, lo que permite el velo de 

ignorancia es estar en una posición en la que los ciudadanos están representados 

como personas libres e iguales y desde ahí conciben los principios de justicia que 

aceptarán para gobernar sus formas de vida social e instituciones. Lo anterior es 

posible porque dichos principios son elegidos detrás del velo de ignorancia donde 

las personas ignoran sus propias capacidades, sus propensiones psicológicas así 

como  su  concepción  del  bien,  no  conocen  su  origen  social,  sus  aptitudes 

naturales, su raza o sexo ni religión ni principios morales. En suma, no saben si ha 

habido ciertas circunstancias naturales y/o sociales que hayan intervenido a su 

favor ya que al pensar tras él, se deja de lado lo que nos distingue y sólo nos 

concentramos en lo que tenemos en común como personas “que poseen, en el 

grado mínimo suficiente, las dos facultades morales y otras capacidades que les 

permiten ser miembros normalmente cooperativos de la sociedad durante toda su 

vida”.37 

 
Ambos conceptos han trastocado el punto de vista acerca de lo que es o era la 

conformación del contrato social en la tradición política. 

 
Otras ideas importantes son: 

 
 
 

  La razón pública. 
 
 
36 John Rawls, La justicia como equidad, Paidós, Barcelona, p.126, 2000. 
37 Idem. 
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    El principio de diferencia. 
 

    La justicia como equidad (que consiste básicamente en el principio de igual 

libertad, el principio de justa igualdad de oportunidades y el principio de 

diferencia). 
 

    Las libertades básicas y su prioridad. 
 
 
 
 
Desde mi punto de vista, los dos últimos puntos son los que han causado más 

controversia en el ámbito de la filosofía y como ya se ha señalado, no solo ahí. 

Primero porque la justicia como equidad vino a conmocionar lo que se entendía 

por justicia porque se le da un nuevo contenido al concepto y por lo tanto, al de 

equidad; segundo, las libertades básicas son consideradas por las partes detrás 

del velo de ignorancia, como esenciales para la consecución de los fines de una 

sociedad, es decir, son parte de la base de la misma y esto permite la 

determinación de la forma de cada sociedad. 

 
Es de llamar la atención el tono y la manera en que está escrito el artículo de Hart 

y  la  respuesta  de  Rawls.  En  ambos  se  aprecian  las  cualidades  de  una 

conversación y un debate profundo, serio y minucioso. Hay un esfuerzo real por 

entender al otro y un gran rigor en la crítica y la argumentación de las posturas, 

todo en un marco de cortesía intelectual y personal. Se dirá que porqué resaltarlo: 

precisamente porque no es común encontrar estas cualidades en las discusiones 

académicas entre personalidades tan destacadas en su trabajo y mucho menos 

que lo hagan explícito, primero, a nivel personal aceptando las críticas y 

reconociendo que existe una “falla” en la argumentación de una parte esencial de 

su teoría en A Theory of justice, y segundo, hacia la otra persona, es decir, 



 

 

4
6

reconociéndole su crítica y no sólo eso, sino la aceptación de la misma que lo lleva 

a modificar su formulación. 

Y la última conclusión es que pongo a consideración esta traducción para que se 

mejore en el proceso de lectura de las personas interesadas en el tema, ya que 

hasta donde se sabe no existe traducción, o al menos no completa del texto de 

Hart. 
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NOTA TÉCNICA 
 
 
Este trabajo de traducción no pretende ser una “edición crítica” del artículo de Hart 

sino un acercamiento al pensamiento político-filosófico de Rawls, y aunque el 

objetivo de este documento no es la crítica como tal de la publicación de Hart, 

comparto las observaciones que se le han hecho a la misma. Además, esta 

traducción intenta aportar nuevos elementos sobre la crítica acerca de la teoría de 

las libertades básicas que señala Rawls. 
 
 
Por otra parte, es preciso señalar que el vocabulario añadido al texto original  es 

para darle mayor comprensión y sentido sin perder el hilo conductor del mismo. 

Para ello se utilizaron básicamente conectivos gramaticales, en ocasiones se tuvo 

que cambiar el orden de las palabras para que adquirieran significado, incluso fue 

necesario modificar la puntuación en ciertos momentos, con la finalidad de lograr 

un entendimiento más claro y sencillo en las ideas que se expresan en el artículo. 
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Fue preciso consultar algunas obras de Rawls en el original y las traducciones 

para ver cómo se han traducido algunos conceptos, esto para consensuar el 

sentido en castellano. Es el caso, por ejemplo, de conceptos tales como greatest 

equal liberty, fairness, basic equal liberty o representative equal citizen. 

 
Hago un especial hincapié en el esfuerzo realizado para respetar el estilo de Hart, 

que por otro lado no es nada sencillo,  ya que de no haberlo hecho así quizá se 

alteraría su contenido y comprensión. 



 

 

4
9

Rawls sobre la libertad y su prioridad 
 
 
H.L.A. HART 

 
 
I. Introducción. 

 
 
Desde que leí los grandes clásicos sobre esta cuestión ningún libro sobre filosofía 

política ha conmocionado e impresionado mi pensamiento de manera tan profunda 

como lo hizo Rawls con Teoría de la Justicia. Pero no es mi propósito en este 

artículo ofrecer un panorama general sobre este importante y muy interesante 

trabajo. Estaré enfocado en sólo uno de sus temas a saber, la relación entre 

justicia y libertad en Rawls, y particularmente con su concepción de que la justicia 

requiere que la libertad solo pueda ser limitada por el bien de la libertad misma y 

no por el bien de otras ventajas económicas o sociales. Particularmente he 

escogido este tema por su obvia importancia para los abogados quienes están, 

como ha sido, profesionalmente “preocupados” con las limitaciones de la libertad y 

con la justicia o injusticia de dichas limitaciones. También escogí este tema porque 

ésta parte del libro de Rawls hasta el momento no ha, pienso yo, recibido en 

ninguno de los vastos números de artículos y entrevistas del libro que han sido 

publicados, la atención detallada que merece. Aun así, como Sidgwick encontró 

cuando consideró una doctrina similar, atribuyéndosele prioridad a la libertad sobre 

otros  valores,  tal  concepción  de  libertad,  que  sin  duda  genera  un  eco  en  el 

corazón de cualquier liberal, tiene su parte desconcertante así como su aspecto 
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atractivo,38  el cual llega a ser evidente cuando consideramos, como Rawls piensa 
 
que debería hacerse, lo que la aplicación de esta doctrina requeriría en la práctica. 

 
 
 Parte  de  lo  que  sigue  tiene  que  ver  con  una  pregunta  mayor  de 

interpretación de la doctrina de Rawls y el resto es crítico. Pero estoy muy 

consciente que quizá he fallado en mantener constantemente en perspectiva, o en 

una perspectiva adecuada todos los argumentos en que Rawls, en diferentes 

lugares  a  través  de  este  largo  y  complejo  trabajo,  concentra  su  atención  en 

puntos los cuales yo encuentro poco convincentes. Por eso no estaría sorprendido 

si mi interpretación puede ser corregida y mis críticas respondidas por algunas 

explicaciones  adicionales  que  vayan  más  lejos  de  lo  que  el  autor  pudo 

proporcionar en el momento. En efecto no escribo para refutar sino principalmente 

en el ánimo de que en alguna de las innumerables ediciones futuras de este libro 

Rawls pueda ser persuadido a añadir una explicación a estos puntos. 
 
 
 Me gustaría poder asumir desde este momento que las principales 

características de Teoría de la Justicia de Rawls son familiares a la mayoría de los 

lectores, pero para los que no, lo siguiente es una descripción mínima requerida 

para hacer este artículo inteligible. 
 
 
 En primer lugar, esta lo que Rawls denomina la "Idea Principal". Esta es la 

sorprendente demanda de que los principios de justicia no se apoyan puramente 

en la intuición, y tampoco pueden ser derivados de los principios utilitaristas o 

cualquier otra teoría teleológica que afirma que hay algún tipo de bien [que tiende] 
 

 
38H. Sidgwick, The  Methods of Ethics (7th ed. 1907) Book III, Ch. V, § 4. “Admito que sí  orienta mucho a mi 
mente.... Pero cuando me esfuerzo por traerle a una relación más cercana a las circunstancias de la sociedad 
humana pronto viene a tener un aspecto diferente. 
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a ser buscado y maximizado. En cambio, los principios de justicia deben ser 

concebidos como aquellos que personas libres y racionales interesadas en 

promover sus propios intereses aceptarían para gobernar sus formas de vida 

social e instituciones si tuvieran que elegir tales principios detrás del "velo de 

ignorancia" - es decir, en la ignorancia de sus propias capacidades, de sus 

propensiones psicológicas y su concepción del bien, de su condición y posición en 

la sociedad y el nivel de desarrollo de la misma en la cual ellos están [por formar 

parte de]. La posición de estas partes que eligen se llama "la posición original". 

Muchas discusiones sobre la validez de esta Idea Principal ya han aparecido y 

seguirá siendo muy debatida por los filósofos, pero para los propósitos de este 

artículo,  asumiré que si se pudiera mostrar que las partes en la posición original 

eligieran los principios que Rawls identifica como principios de justicia, eso sería 

un argumento de peso a su favor. De la Idea Principal Rawls hace una transición a 

una forma general o "concepción general" de los principios que las partes en la 

posición original escogerían. Esta concepción general de la justicia es la siguiente: 

 
Todos los valores sociales -libertad y oportunidad, ingreso y riqueza, y las bases 

de respeto de sí mismo- se distribuirán de igual manera al menos que una 

distribución desigual de cualquiera o todos estos valores sea en beneficio de 

todos. (pág. 62). 
 
 

Esta concepción general de justicia, [que] debería observarse, refiere a la 

distribución igual de libertad pero no a su maximización o extensión. Sin embargo, 
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la mayor parte del libro tiene que ver con una interpretación especial de esta 

concepción general la cual refiere a ambas, a la maximización y a la igualdad de 

libertad. Las principales características de esta concepción especial de justicia son 

las siguientes: 

 
Primer principio ["el principio de libertad básica igual" (pág. 124). Toda persona 

tiene igual derecho a un régimen plenamente suficiente de libertades básicas 

iguales, que sea compatible con un régimen similar de libertades para todos. 

 
Segundo principio 

 
 
Las desigualdades sociales y económicas han de satisfacer dos 

condiciones...deben  procurar  el  máximo  beneficio  de  los  miembros  menos 

aventajados de la sociedad… [pág. 302].39 
 
 
 

A estos dos principios están relacionadas ciertas reglas prioritarias dentro de las 

cuales la más importante es que a la libertad se le da una prioridad sobre todas las 

demás ventajas, por lo que puede estar restringida o desigualmente distribuida 

solo por el bien de la libertad y no para cualquier otra forma de ventaja social o 

económica.  
 
 
 A esta afirmación hay que añadir dos puntos especialmente relevantes para 

este  artículo.  En  primer  lugar,  Rawls  piensa  a  sus  dos  principios  como 

establecidos o justificados no sólo por el hecho de que estos serian elegidos, 
 
39He  omitido  aquí  los  suministros para  un  principio de  ahorro  justo  y  la  igualdad de  oportunidades, que 
Rawls  incluye  en  esta  formulación  de  su  segundo  principio,  ya  que  no  son  relevantes  para  la  presente 
discusión. 
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como él afirma que serian, por las partes en la posición original, sino también por 

la armonía general de estos principios con las normales "consideraciones de 

nuestros juicios debidamente ponderados y ajustados" (pag.20).40    La prueba de 

esta teoría, por lo tanto, es en parte, verificar si los principios que él identifica 

iluminan nuestros juicios ordinarios y ayudan a revelar una estructura básica y la 

coherencia subyacente a ellos. 
 
 
 En  segundo  lugar,  es  una característica  importante  e interesante  de  la 

teoría de Rawls el que una vez que los principios de la justicia han sido elegidos 

lleguemos a entender lo que su aplicación requeriría imaginando un proceso de 

cuatro etapas. Así pues, hemos de suponer que después de la primera etapa, 

cuando las partes en la posición original han elegido los principios de justicia, se 

mueven a una convención constitucional. Allí, de acuerdo con los principios 

elegidos, escogen una constitución y establecen los derechos básicos o libertades 

de los ciudadanos. La tercera etapa es la de la legislación, donde la justicia de las 

leyes y las políticas es considerada; leyes promulgadas, si han de ser justas, 

deben satisfacer tanto a los límites establecidos en la Constitución así como a los 

principios de la justicia elegidos originalmente. La cuarta y última etapa es la 

aplicación de leyes a casos particulares por jueces y otros funcionarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
40Rawls,  en  efecto,  habla  sobre  un  “equilibrio  reflexivo”  entre  principios  y  juicios  ordinarios,  puesto  que 
visualiza que donde hay discrepancias iniciales entre éstas tenemos una opción de modificar las condiciones 
de la posición inicial en la que los principios son elegidos o modificar a detalle los juicios. (págs. 20 ff.). 



 

 

5
4

II. Libertad y libertades básicas 
 
 
A lo largo de su libro Rawls enfatiza la distinción entre libertad y otros bienes 

sociales, y su principio de libertad básica igual41    está, como he dicho, 

acompañado –en su concepción especial de justicia como distinta de su 

concepción general- por una regla de prioridad que asigna a la libertad, o por lo 

menos a ciertas formas de libertad institucionalmente definidas y protegidas, una 

prioridad que prohíbe su restricción por el bien de otros beneficios: la libertad sólo 

puede ser restringida por el bien de la libertad misma. En la concepción general de 

justicia no hay tal regla prioritaria ni requerimiento de que la libertad deba ser tan 

extensa como sea posible, aunque deba ser distribuida por igual a menos que una 

distribución desigual esté justificada para beneficio de todos. (pág. 62). La 

concepción  particular es gobernar sociedades las cuales han sido desarrolladas a 

tal  punto  que,  como  menciona  Rawls,  “los  deseos  básicos  de  los  individuos 

pueden ser cumplidos” (pág. 543) y las condiciones sociales permitan “el 

establecimiento efectivo de derechos fundamentales” (págs. 152, 542). Si estas 

condiciones favorables no se aceptan, la libertad igual42 puede ser negada, si esto 

es requerido para “incrementar el nivel de civilización de tal manera que estas 

libertades puedan ser disfrutadas” (pág. 152). 
 
 
 Encuentro que no es un asunto fácil, en algunos puntos muy cruciales, 

interpretar  la  compleja  doctrina  de  Rawls,  y  hay  una  pregunta  inicial  de 

interpretación que hasta cierto punto aquí discuto. Quizá vale la pena decir que 
 
 
 
 
41Decidí poner en negrillas este concepto de Rawls debido a su importancia. 
42 Entiéndase como equal. 
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para hacerle justicia al principio de Rawls de libertad básica igual es necesario 

tener en cuenta no sólo lo que él  expone cuando explícitamente formula y explica 

este principio sino también lo que dice sobre otras cuestiones aparentemente no 

relacionadas  –en particular, los deberes naturales (págs. 114 ff., 333 ff.), las 

obligaciones derivadas del principio de equidad (págs. 108 ff.), los permisos (págs. 

116 ff.), y el bien común o interés común (págs. 97, 213, 246), ya que estos 

pueden aparentemente complementar la clausula más bien poco justificada; en 

lugar de las restricciones a la libertad, las cuales son a primera vista, lo que su 

principio de mayor igualdad de la libertad parece permitir. 
 
 
 La cuestión inicial de interpretación surge de las siguientes circunstancias. 

Rawls en su libro con frecuencia se refiere, en términos amplios, a su primer 

principio de justicia como “el principio de libertad básica igual” (ejemplo, pág. 124), 

y en términos similares a su regla de prioridad asociada como la regla donde la 

“libertad puede ser limitada solo por el bien de la libertad” (págs. 250, 302). Estas 

referencias de libertad en términos generales, y también la formulación previa de 

Rawls en sus artículos sobre este primer principio como el principio en el que 

todos tienen “un derecho igual a la más amplia libertad compatible con una libertad 

igual para todos”,43  sugiere que su doctrina es similar a la criticada por Sidgwick.44 

Es probable que Sidgwick tuviera sobre todo en mente una formulación de un 
 
principio de libertad básica igual postulado por Herbert Spencer en su largo y 

 
 
 
 
43Rawls,  “Justice  as  Fairness”,  Philosophical Review  (1958),  Vol  67  pp.164,  165;  ver  Rawls,  “El  Sentido  de 
Justicia”,  Philosophical  Review  (1963),  Vol.  72;  J.  Rawls,  “Distributive  Justice”,  en  Politics,  Philosophy  and 
Society  (3rd  Series,  Oxford,  1967).  Esta  formulación  en  estos  artículos  no  debería  ser  confundida  con  la 
formulación de la “concepción general” de justicia en el libro. Ver págs. 3 ff. 
44H. Sidgwick, supra note 1, Book III, Ch. V., && 4‐5  y Ch. XI, &5. 
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olvidado Social Statistics.45   Esto fue efectivamente criticado por Sidgwick cuando 

[Rawls] falló al no tomar en cuenta las más obvias restricciones a la libertad 

requeridas para proteger a las personas de los daños que no impliquen restricción 

o privación de la libertad, y de hecho prohibiendo   la institución de la propiedad 

privada, ya que ser dueño de cualquier cosa de forma privada es tener libertad 

para utilizarla en maneras que son negadas a otros. Spencer intentó salir de esta 

dificultad simplemente tragándosela, y llegó a  la conclusión de que, por lo menos 

en el caso de la tierra, implica que solo la propiedad tenida en común por una 

comunidad sería consistente con la “libertad equitativa” 46    y por consiguiente 

legítima. Rawls en su libro simplemente enlista sin argumentos el derecho a la 

propiedad personal, pero no acerca de la propiedad en el sentido de producción, 

como una de las libertades básicas (pág. 61), sin embargo, como expongo más 

adelante, lo hace con cierto costo para la coherencia de su teoría. 
 
 
 La formulación previa de Rawls del principio general de libertad básica igual 

 
- “todos tienen el mismo derecho a la más amplia libertad compatible con una 

libertad igual para todos” - fue entonces muy similar a la doctrina criticada por 

Sidgwick. Pero la formulación explícita de Rawls de esto en su libro ya no se 

concibe en dichos términos generales. No refiere a la “libertad” sino a libertades 

básicas o fundamentales que son entendidas para ser legalmente reconocidas y 
 
 
 
 
 
45Ver H.  Spencer, Social Statistics  (1850).  Las  críticas a  la  teoría de  Spencer en 1  Collected Papers 247  (H. 
Fisher  ed.  1911). Maitland  trató  la  doctrina  de  Spencer  sobre  la  libertad  equitativa  como  virtualmente 
idéntica a la noción kantiana de libertad mutua bajo la ley universal detallada en el último Rechtslehre. Estoy 
agradecido con el Profesor B.J. Diggs por señalarme importantes diferencias entre  la doctrina de  la  libertad 
de Rawls y la concepción kantiana de libertad mutua bajo la ley universal. 
46H. Spencer, supra nota 6. 
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protegidas de interferencias. Esto, con la regla prioritaria, en su formulación final, 

se expresa de la siguiente manera: 

 
Cada persona ha de tener un derecho igual al sistema total más extenso de 

libertades básicas iguales compatibles con un sistema similar de libertad para 

todos… 

 
La Libertad puede ser limitada solo por el bien de la libertad. Existen dos casos: 

(a)  una  libertad  menos  extensa  debe  reforzar  el  sistema  total  de  libertad 

compartido  por  todos:  (b)  una  libertad  menor  que  la  libertad  igual  debe  ser 

aceptable para los que tienen una libertad menor. [pág. 302] 
 
 
Incluso para esto, sin embargo, en la última oración es necesario una  luz para 

una precisión completa porque Rawls también insiste en que “aceptable para 

aquellos con la menor libertad” significa no aceptable en cualquier término, sino 

aceptable porque es posible obtener una mayor protección de sus otras libertades 

(pág. 233). 
 
 
 Las  libertades  básicas  a  las  cuales  el  principio  de  Rawls  refiere  son 

identificadas por las partes en la posición original47  detrás del velo de ignorancia 

como esenciales [para] perseguir sus fines, como quiera que  esos fines lleguen a 
 
determinar la forma de su sociedad. No es sorprendente, por lo tanto, que las 

libertades básicas sean más bien pocas en número y Rawls da una lista corta de 

ellas las cuales describe en el índice como una “enumeración” (pág. 540), 

aunque él nos advierte que estas son lo que son sólo “en términos aproximados” 
 
 
47Ejemplo, “la libertad igual de conciencia es el único principio que las partes en la posición original pueden 
reconocer” (pág. 207). 
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(pág. 61). Ellas comprenden la libertad política, esto es, el derecho a  votar y tener 

la posibilidad de ser elegible para cargos públicos, libertad de expresión y reunión; 

libertad  de conciencia y libertad de pensamiento; libertad de la persona, junto con 

el derecho a la propiedad personal y la libertad contra la detención arbitraria y la 

confiscación. 
 
 
 Ahora la cuestión de interpretación es si el cambio de lenguaje de Rawls de 

un  principio  de  gran  libertad  equitativa  redactado  en  términos muy  generales 

("todo el mundo tiene el mismo derecho a la libertad más amplia"), a uno que 

refiere  solamente  a  determinadas  libertades  básicas,  indica  un  cambio  en  su 

teoría. ¿Sigue siendo el principio de libertad tan general para que bajo la regla de 

prioridad ahora sujeta a este ninguna forma de libertad pueda ser restringida 

excepto por la libertad?48 Es difícil estar seguro pero mi punto de vista en esta 

importante cuestión respecto a Rawls es que ya no mantiene la teoría general que 

apareció en sus artículos quizá porque había conocido las dificultades señaladas 

por   Sidgwick   y   otros.   Existen,   creo,   muchas   indicaciones,   además   del 

sorprendente cambio en el lenguaje, de que el principio de Rawls está ahora 

limitado a la lista de libertades básicas considerando por supuesto, su declaración 

de que la lista actual que da es sólo aproximada. La primera indicación es el 

hecho  de  que  Rawls  no  encuentra  necesario  reconciliar  la  admisión  de  la 

propiedad privada como una libertad con ningún principio general de libertad 

máxima igual, o de "el mismo derecho a la   libertad más amplia", y evita las 

dificultades  encontradas  en  la  doctrina  de  Herbert  Spencer  dando  un  nuevo 
 
 
48 ¿Es al principio de libertad expresado en términos generales, o a la formulación de las libertades básicas al 
que debe aplicársele la regla de prioridad? 
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sentido al requerimiento de que el derecho a la propiedad debe ser igual. Este 

sentido de igualdad activa la distinción de Rawls entre [la] libertad y el valor o lo 

valioso de la libertad (págs. 204, 225 ff.). Rawls no requiere, excepto en el caso de 

las libertades políticas (el derecho a participar en el gobierno y la libertad de 

expresión), que las libertades básicas sean iguales en valor, o substancialmente 

iguales, por lo tanto no requiere, al admitir el derecho a la propiedad como una 

libertad básica igual, una de dos, que la propiedad deba ser común para que todos 

puedan disfrutar de la misma propiedad o que la propiedad poseída de manera 

separada deba ser igual en medida. Esto sería insistir que el valor del derecho a la 

propiedad debería ser igual. Lo que se requiere es la condición meramente formal 

de que las reglas (págs. 63-4) que gobiernan la adquisición, y alcance de los 

derechos de propiedad deberían ser las mismas para todos. La réplica de Rawls a 

la critica familiar Marxista es que en este caso tenemos que decir que el mendigo 

y el millonario tienen derechos de propiedad iguales, [lo cual] sería admitir la 

carga, pero resaltando que, en su sistema, el valor desigual de la igualdad de 

derechos de propiedad se reduciría hasta el punto en que la desigualdad se 

justifica por el funcionamiento del principio de la diferencia, según el cual las 

desigualdades económicas sólo se justifican si son para el beneficio de los menos 

favorecidos (pág. 204). 
 
 
 La segunda indicación de que el principio de Rawls de mayor libertad 

equitativa y su regla de prioridad "[la] libertad sólo puede ser restringida por el bien 

de la libertad" (pág. 302) es ahora limitado a las libertades básicas,   es su 

explicación cuidadosa y repetida de que, aunque el derecho a la propiedad es 
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para él una "libertad", la elección entre capitalismo privado y la propiedad estatal 

de los medios de producción se deja bastante abierta por los principios de justicia 

(págs. 66, 273-4). Si los medios de producción deben ser o no de propiedad 

privada es algo que una sociedad debe decidir a la luz del conocimiento de sus 

circunstancias actuales y las demandas de eficiencia social y económica. Pero, 

por supuesto, la decisión de limitar la propiedad privada a los bienes de consumo 

fabricados  bajo  estas  bases,  resultaría  en  una  forma  menos  extensa  de  [la] 

libertad que se obtendría si la propiedad privada pudiera ser ejercida sobre todas 

las formas de propiedad. La admisión de Rawls de esta restricción como permitida 

[en] la medida en que se refiere a la justicia sería una inconsistencia obvia si 

Rawls siguiera desarrollando el principio general de que [cada persona debe tener] 

"un derecho igual a la más amplia libertad", porque, según la regla de prioridad, 

implicaría que ninguna forma de libertad puede ser reducida o limitada por el bien 

de los beneficios económicos sino sólo por el bien de la libertad misma. 
 
 
 Estas  consideraciones  apoyan  fuertemente  la  interpretación  de  que  el 

principio de Rawls de mayor libertad igual, como se desarrolla en este libro, se 

refiere únicamente a las libertades básicas enumeradas, aunque por supuesto 

estas son especificadas por él sólo en términos generales. Pero confieso que 

también hay dificultades en esta interpretación las cuales sugieren que Rawls no 

ha eliminado por completo la doctrina general anterior de la libertad, aunque esa 

doctrina anterior no es, como ya he explicado antes, realmente consistente con el 

tratamiento de Rawls de las limitaciones admisibles del derecho de propiedad. 

Pues parece evidente que existen formas importantes   de libertad  -la libertad 
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sexual y la libertad de usar alcohol o drogas, entre otras- que al parecer no se 

encuentran en ninguna de las libertades básicas vagamente descritas;49    sin 

embargo, sería muy sorprendente si los principios de justicia se silenciaran ante 

su restricción. Desde el ensayo On Liberty de John Stuart Mill, dichas libertades 

han sido el centro de discusiones del  ámbito de la ley criminal y otras formas de 

coerción social, y hay, de hecho, solo un pasaje en este libro en el que queda claro 

que Rawls piensa que sus principios de justicia no son silenciosos [frente a una] 

justicia que limite esas libertades (pág. 331). Al argumentar en contra de la opinión 

de que ciertas formas de relación sexual deben prohibirse simplemente como 

degradantes o vergonzosas, sin ningún ideal "perfeccionista", Rawls dice que no 

debemos depender de tal criterio perfeccionista, sino de los principios de justicia y 

que de acuerdo a estos ningún caso razonable de restricción puede ser pensado. 
 
 Hay mucho más que no entiendo en este pequeño pasaje. Rawls dice aquí 

que la justicia requiere que nosotros mostremos, antes de restringir dichos modos 

de conducta, que estos interfieren con las libertades básicas de otros o bien que 

“estos violan algunos deberes naturales o alguna obligación”. Esto parece una 

inexplicable divergencia de la línea estricta muy a menudo enfatizada en el caso 
 
 
 
49Se me  ha  sugerido  que  Rawls  consideraría  estas  libertades  como  libertades  básicas  que  entran  en  su 

categoría general de  libertad de consciencia, que se ocupa no solo de  la religiosa sino de  la  libertad moral. 

Pero  la discusión de Rawls de esto (págs. 205 ff.) parece visualizar solo  la  libertad del hombre para cumplir 

las  obligaciones morales  como  él  las  interpreta,  y  libertad  sexual,  por  tanto,  sólo  se  incluyen  en  esta 

categoría para  aquellos  a  los  que  los  impulsos de  la  pasión  se  presentaron  como  las  llamadas del  deber 

moral. Otros han sugerido que estas libertades caerían en la categoría de Rawls de la libertad de la persona, 

pero esto me parece poco probable en vista de su colocación de la misma con la propiedad ("la libertad de la 

persona  junto  con  el  derecho  a  la  propiedad  personal").  Cabe  señalar  también  que  la  libertad  sexual  es 

mencionada como un "modo de conducta" (pág. 331) y  la posibilidad de  interferencias con sus "libertades 

básicas" (no "otras" libertades básicas) se menciona. 
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de las libertades básicas, que la libertad puede ser restringida solo por el bien de 

la libertad. ¿Existe entonces un conjunto secundario de principios para las 

libertades  no  básicas?  Esta  resolución  tendría  sus  propias  dificultades.  Los 

deberes naturales a los cuales Rawls se refiere aquí, y el principio del cual las 

obligaciones, tales como la obligación de mantener una promesa, se derivan, son 

según Rawls, estándares de conducta para los individuos donde las partes en la 

posición original han elegido los principios de justicia como estándares para las 

instituciones, las cuales considero incluyen la ley. Si la libertad puede ser 

restringida para prevenir la violación de cualquiera de tales obligaciones o deberes 

naturales, mas bien esto puede reducir severamente el área de libertad ya que los 

deberes naturales incluyen el de  asistir a otros cuando esto puede ser realizable a 

bajo costo y la obligación de mostrar respeto y cortesía, así como deberes para 

apoyar instituciones justas, para no dañar al inocente y para no causar sufrimiento 

innecesario. Más aún, ya que se dice que las partes en la posición original eligen 

los principios de justicia como normas para las instituciones antes de elegir los 

derechos naturales de los individuos, no está claro cómo las primeras pueden 

incorporar estos últimos, como Rawls sugiere que lo hacen cuando dice que los 

principios  de  justicia  requieren  que  mostremos,  antes  de  que  restrinjamos  la 

conducta, que viola libertades básicas o deberes naturales u obligaciones. 
 
 
 Espero no haber hecho mucho ruido de lo que es una mera referencia 

superficial de Rawls a las libertades que no parecen caer dentro de sus categorías 

de libertades básicas, pero han estado en el centro de algunas famosas 

discusiones sobre la libertad. Sin embargo no puedo, a partir de este libro,  ver 
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muy  bien  cómo  Rawls  podría  resolver  las  dificultades  que  he  mencionado,  y 

planteo a continuación la cuestión conexa de si las libertades que son claramente 

"básicas" también pueden ser restringidas si su ejercicio involucra la violación de 

los derechos naturales o las obligaciones. 

 
III. Limitando la libertad por el bien de la Libertad. 

 
 
Paso ahora a considerar el principio de que las libertades básicas sólo pueden ser 

limitadas por el bien de la libertad. Rawls expresa este principio de diferentes 

maneras. Dice que las libertades básicas pueden ser restringidas o distribuidas 

inequitativamente  solo  en  aras  de  un  mayor  “sistema  de  [la]  libertad  en  su 

conjunto” (pág. 203); que la restricción debe dar "una mayor libertad igual" (pág. 

229) o "el mejor sistema total de igual libertad" (pág. 203) o "fortalecer" ese 
 
sistema (pág. 250) o ser "una ganancia para… la libertad equilibrada" (pág. 244). 

 
 
 ¿Qué es, entonces, limitar la libertad por el bien de la libertad? Rawls da un 

número de ejemplos que su principio permitiría. El caso más simple es la 

introducción de normas de orden en el debate (pág. 203) que restringen la libertad 

de hablar cuando nos plazca. Sin esta limitación a la libertad de decir y defender lo 

que queramos [el debate] se ve sumamente obstaculizado y sería menos valioso 

para nosotros. Como dice Rawls, estas normas son necesarias para una 

"provechosa" (pág. 203) discusión, y claramente cuando dichas normas son 

aplicadas un  balance  es  producido  y  la  libertad  juzgada  menos  importante o 

menos valiosa está subordinada a la otra. En este caso muy simple parece haber 

una respuesta evidente a la cuestión de cuál de las dos libertades en conflicto es 
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más valiosa, ya que, cualquiera que sean los fines que estemos persiguiendo en 

[el] debate, la libertad para comunicar nuestro pensamiento en el discurso debe 

contribuir más a su desarrollo, que la libertad para interrumpir la comunicación. Me 

parece  que  puede  resultar  engañoso  describir  incluso  la  resolución  de  las 

libertades en conflicto en este caso muy simple como produciendo un "mayor" o 

mas "fuerte" sistema total de libertad, ya que estas frases sugieren que ningún 

valor, excepto la libertad y las dimensiones de esta, como alcance, medida o 

fuerza están involucrados. Evidentemente lo que tales normas de debate ayudan a 

asegurar  no es una mayor o más extensa libertad, pero sí una libertad para hacer 

algo lo cual es más valioso para cualquier persona racional que las actividades 

prohibidas por las normas, o, como dice Rawls mismo, algo más “provechoso”. Así 

que  un  poco  del  criterio  del  valor  de  las  libertades  diferentes  debe  estar 

involucrado en la resolución de conflictos entre ellas, pero Rawls habla como si el 

"sistema de libertades básicas" estuviera contenido en sí mismo, y los conflictos 

dentro de él debieran ajustarse sin apelar a cualquier otro valor aparte de la 

libertad y su alcance. 
 
 
 En algunos casos, es cierto, la concepción de Rawls de una mayor o más 

amplia libertad que resulta de una más satisfactoria resolución de conflictos entre 

las libertades puede tener aplicación. Un ejemplo suficientemente claro es 

proporcionado por Rawls cuando dice que el principio de limitación de la libertad 

sólo por el bien de la libertad permitiría el reclutamiento para el servicio militar en 

una guerra para aquellos que verdaderamente estén comprometidos a defender 

las instituciones libres en el país o en el extranjero (pág.350). En ese caso, podría 
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decirse plausiblemente que sólo la cuantía o la extensión de la libertad estaban en 

juego, la limitación temporal de la libertad involucrada en el reclutamiento militar 

podría ser permitida para prevenir o eliminar afectaciones mucho mayores a la 

libertad. De manera similar, la restricción impuesta en nombre del orden público y 

la seguridad, a la cual Rawls se refiere seguido (págs. 97, 212-13), puede estar 

justificada simplemente como un retraso a la libertad de acción. Pero ciertamente 

hay importantes casos de conflicto entre las libertades básicas donde, como en las 

reglas simples del caso del debate, la resolución del conflicto debe involucrar la 

consideración del valor relativo de los diferentes modos de conducta y no 

meramente la extensión o cantidad de libertad. Uno de tales conflictos, el cual, de 

acuerdo con la secuencia de cuatro etapas de Rawls, tendrá que ser resuelto en 

una etapa análoga a una convención constitucional, es el conflicto entre la libertad 

de expresión y de la persona, y la libertad de participar en el gobierno a través de 

una legislatura elegida democráticamente (págs. 228-30). Rawls discute este 

conflicto sobre la base de que la libertad de participar en el gobierno [legislar] ha 

de considerarse como restringida si hay una Declaración de Derechos protegiendo 

la libertad de expresión del individuo o de la persona de la regulación por mayoría 

ordinaria de la legislatura. Él dice que el tipo de argumento para apoyar dicha 

restricción que sus principios de justicia requieren, es "una justificación que apela 

sólo a una mayor libertad igual" (pág.   229). Admite que diferentes opiniones 

acerca del valor de las libertades en conflicto afectarán  la forma en que diferentes 

personas ven este conflicto. No obstante, insiste en que para llegar a una 

resolución justa del conflicto, debemos tratar de encontrar el punto en el que "el 

peligro  para  la  libertad  de la  pérdida marginal  de  control  sobre  aquellos  que 
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detentan el poder político solo equilibra la seguridad de la libertad ganada por el 

uso mayor de los dispositivos constitucionales "(pág. 230). No puedo entender, sin 

embargo,  cómo  tal  consideración  de  un  balance  es  concebible  si  la  única 

apelación es, como dice Rawls, a "una mayor libertad". 
 
 
 Estas dificultades en la noción de una mayor libertad total, o el sistema de 

la libertad, que resultan de la resolución justa del conflicto entre las libertades, se 

hacen aún más agudas para mí por la descripción de Rawls, del punto de vista 

desde el cual él dice que todos los conflictos entre las libertades han de ser 

resueltos, ya sea que se produzcan en la etapa de elaboración de la Constitución 

de la secuencia de las cuatro etapas, como en el último caso considerado, o en la 

etapa de la legislación en relación con otros asuntos. 
 
 
 Rawls  dice  que  cuando  las  libertades  dificultan  ese  ajuste  el  cual  es 

asegurar "el mejor sistema total" [hay que] ponerse de lado del punto de vista de 

"la representación ciudadana igual", y debemos preguntarnos qué ajuste “sería 

racional para él preferir” (pág. 204). Esto, dice él, involucra la aplicación del 

principio  del  interés  común  o  el  bien  común,  el  cual  selecciona  aquellas 

condiciones que son necesarias para que "todos de manera igual lleven más allá 

sus objetivos" o "promuevan fines comunes" (pág. 97). Es, por supuesto, fácil ver 

que conflictos muy simples entre las libertades, tales como el caso de las normas 

de debate, pueden inteligiblemente ser resueltos por la referencia a este punto de 

vista. Ya que en dichos casos simples es ciertamente argumentable que, 

cualesquiera que sean los fines que un hombre pueda tener, él verá como ser 

racional que las restricciones son necesarias si ha de perseguir sus fines con 
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éxito, y esto puede ser expresado en términos de "el bien común” sobre la base de 

que tales restricciones son necesarias para todos los involucrados. Pero sería 

erróneo generalizar a partir de este caso sencillo; otros conflictos entre las 

libertades básicas serán tales que diferentes resoluciones del conflicto 

corresponderán  a  los  intereses  de  las  diferentes  personas  quienes  divergirán 

sobre el valor relativo que pongan en las libertades en conflicto. En tales casos, no 

habrá una resolución que sea selección única por referencia al bien común. Así 

pues, en el caso constitucional discutido anteriormente, parece difícil entender 

cómo el conflicto puede ser resuelto por referencia al ciudadano representativo 

igual, y sin apelar a consideraciones utilitarias o a alguna concepción de lo que 

todos los individuos tienen moralmente derecho como un asunto de dignidad 

humana o derecho moral. En particular, la estrategia general que Rawls atribuye a 

las partes en la posición original de elegir la alternativa que se obtiene de la mejor 

peor posición no es ayuda, salvo en los casos obvios, como el caso de las normas 

de debate. Por supuesto, puede ser argumentado que es mejor estar restringido 

por normas razonables que estar expuesto a la interrupción no regulada, por lo 

que es racional intercambiar la libertad de hablar cuando quieras por el beneficio 

más valioso de poder comunicar de manera más o menos efectiva lo que te 

plazca. O, para poner el mismo punto extremadamente simple en los términos de 

la regla "maximin" los cuales Rawls usa a menudo de forma esclarecedora, la peor 

posición bajo la regla (siendo coartado de interrumpir pero teniendo el tiempo para 

hablar sin interrupciones) es mejor que la peor posición sin la regla (estando 

constantemente expuesto a la interrupción aunque teniendo la libertad para 

interrumpir). 
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 Tales casos simples, en efecto, existen donde se puede decir que todos los 

"ciudadanos iguales", sin importar la divergencia de sus gustos individuales o 

deseos, si son racionales, preferirían una alternativa donde las libertades 

discrepan. Pero no entiendo cómo la noción de la preferencia racional del 

ciudadano representativo igual puede ayudar en la resolución de conflictos donde 

hombres razonables pueden diferir en cuanto al valor de las libertades en conflicto, 

y no hay obviamente una mejor peor posición que un hombre racional podría 

preferir. Es cierto que en las fases de la secuencia de las cuatro etapas donde 

tales conflictos tienen que ser resueltos no hay velo de  ignorancia para prevenir 

que aquellos que tienen que tomar decisiones sepan qué proporción de la 

población está a favor de qué alternativas. Pero no creo que Rawls consideraría 

dicho conocimiento como relevante en las discusiones acerca de lo que sería 

racional preferir para el ciudadano representativo igual, ya que sólo sería relevante 

si concebimos que esta figura representativa de alguna manera refleja (tal vez en 

la intensidad de sus deseos conflictivos) la distribución de las diferentes 

preferencias de la población. Esto, sin embargo, sería   para la mayoría 

virtualmente equivalente a un criterio utilitario y uno que estoy seguro de que está 

lejos de los pensamientos de Rawls. Enfatizaría aquí que no me estoy quejando 

de que la invocación de Rawls de "la preferencia racional del ciudadano 

representativo igual" no provee un procedimiento de decisión que produzca una 

respuesta determinada en todos los casos. Más bien, yo no entiendo, salvo en los 

casos muy sencillos, qué tipo de argumento se va a utilizar para mostrar qué 

preferencia racional del representante sería y en qué sentido resulta en  "una 

mayor libertad". 
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 Por supuesto, Ralws está abierto a decir, como lo hace, que los argumentos 

concernientes a la preferencia racional del representante a menudo serán 

igualmente equilibrados, y en tales casos la justicia será indeterminada. Pero no 

creo que él pueda decir que la justicia ha de ser indeterminada en cualquier 

momento que las personas diferentes valoran alternativas de manera distinta. De 

hecho, él es bastante claro que a pesar de esta diferencia en la valoración, la 

justicia en efecto requiere que haya algunas protecciones constitucionales para la 

libertad individual, aunque éstas limitarán la libertad de participar en el gobierno;50 

la única indeterminación que él contempla aquí es en cuanto a la forma particular 

de protección constitucional a ser seleccionada entre un rango de alternativas 

todas de las cuales puedan ser permitidas por los principios de la justicia. Aun así, 

si la opinión está dividida sobre la cuestión principal (es decir, si debe haber o no 

restricciones en el poder legislativo para proteger la libertad individual), no 

comprendo qué clase de argumento es el que se supone debe mostrar que el 

ciudadano  representativo  igual  preferiría  una  respuesta  afirmativa  en  lo  que 

concierne a esta cuestión principal como asegurando "la mayor libertad". 
 
 
 Esta dificultad todavía me inquieta incluso en casos relativamente menores, 

donde uno podría aceptar bien una conclusión de que los principios de justicia son 

indeterminados. De este modo, supongamos que el legislador debe determinar el 

alcance de los derechos de exclusión comprendidos en la propiedad privada de la 
 
 
 
 
 
 
50"Las  libertades de  la ciudadanía  igual deben ser  incorporadas en y protegidos por  la Constitución" (pág. 
197).  "Si  un  proyecto  de  ley  de  los  derechos  que  garantizan  la  libertad  de  conciencia  y  la  libertad  de 
pensamiento y de reunión sería efectivo, entonces debería ser adoptado" (pág. 231). 



 

 

7
0

tierra, que es para Rawls una libertad básica,51  cuando ésta libertad básica entra 

en conflicto con otras. Algunas personas pueden preferir que la libertad de 

movimiento no sea limitada por los derechos de los propietarios quienes están 

apoyados por las leyes sobre traspaso ilegal, mientras que otros, ya sean 

propietarios o no, pueden preferir que haya algunas limitaciones. Si la justicia es 

indeterminada en este caso menor de las libertades en conflicto, entonces sin 

duda caeríamos de nuevo en lo que Rawls determina como la justicia procesal, y 

aceptaríamos el voto de la mayoría de una legislatura operando bajo una 

constitución justa y un procedimiento equitativo aun si no podemos decir que el 

resultado es en sí mismo un resultado justo. Pero, presumiblemente, al considerar 

qué medidas promover y cómo votar, los legisladores deben, ya que este es un 

caso, aunque uno menor de las libertades básicas en conflicto, empezar por 

preguntarse cuáles de las alternativas un ciudadano representativo igual, si es 

racional, preferiría, incluso si están condenadas; descubrir que esta pregunta tiene 

una respuesta no determinada. Pero, indeterminación e ininteligibilidad son cosas 

diferentes, y es la inteligibilidad de la pregunta la que me preocupa. ¿Qué quieren 

decir los legisladores en dichos casos cuando preguntan qué alternativa sería 

racional para el ciudadano representativo igual preferir como asegurando la mayor 

libertad, cuando saben que algunos hombres pueden valorar la propiedad privada 

más que la libertad de movimiento, y otros no? Si la pregunta es fraseada como 
 
51Michael  Lesnoff me  sugirió  que  Rawls  pudo  no  considerar  la  propiedad privada  de  la  tierra  como  una 
libertad  básica  ya  que,  como  se  señaló  anteriormente,  la  justicia  de  acuerdo  con  Rawls  deja  abierta  la 
cuestión de  si  ha de haber propiedad privada de  los medios de producción. Sin  embargo, no  tengo  claro 
sobre  lo que es  incluido en el  ámbito de  la  libertad básica que Rawls describe como  "el derecho a  tener 
(personal) propiedad" (pág. 61). ¿Se comprenden la propiedad o (en una economía socializada) un contrato 
de arrendamiento por parte del Estado de la tierra para ser utilizado como un jardín? Si no, el ejemplo en el 
texto  puede  ser  cambiado  por  el  de  un  conflicto  entre  la  libertad  de  circulación  de  los  peatones  y  los 
derechos de los automóviles. 



 

 

7
1

Rawls dice que puede ser, como una pregunta involucrando el principio del bien 

común, entonces presumiblemente aparecerá como la pregunta de qué alternativa 

a la larga desarrollará el bien de todos o los   fines que todos comparten. Esto 

podría ser una pregunta contestable, en principio, si pudiera ser tomada 

simplemente como la pregunta, [de] qué alternativa es más probable desarrolle el 

bienestar general de todos, que incluye  ventajas económicas y otras aparte de la 

libertad. Si, por ejemplo, pudiera ser mostrado que la libertad irrestricta de 

movimiento sobre la tierra tendería a reducir el suministro de comida de todos, 

mientras que ninguna mala consecuencia probable que afecte a todos resultarían 

de la otra alternativa, entonces el conflicto debería ser resuelto a favor de la 

restricción de movimiento. Pero esta interpretación de la pregunta en términos de 

bienestar parece descartada por el principio de que la libertad sólo puede ser 

limitada por el bien de la libertad, y no por ventajas sociales o económicas. Así 

que, pienso, la concepción de la elección racional del ciudadano representativo 

igual necesita una mayor clarificación. 

 
IV. Limitando la libertad para evitar daño o sufrimiento 

 
 
Paso ahora a la cuestión de si el principio de limitar la libertad sólo por el bien de 

la libertad proporciona adecuadamente las restricciones a la conducta que causa 

dolor o infelicidad a los demás de otra manera que al restringir la libertad de 

acción.  En  algunos  casos  tal  conducta  perjudicial  sería  un  ejercicio  de  las 

libertades básicas, como la libertad de expresión, por ejemplo, o la utilización de la 

propiedad, aunque en otros casos puede ser el ejercicio de una libertad que no es 

clasificada  por  Rawls  como  básica.  Sería  extraordinario  si  [los]  principios  de 
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justicia que Rawls sostiene están, en general, en armonía con juicios considerados 

ordinarios; que efectivamente excluyen (porque limitarían la libertad de otro modo 

que por el bien de la libertad) leyes que restringen la difamación o calumnia, o 

publicaciones que gravemente vulneran la privacidad, o restricciones del uso de la 

propiedad privada (por ejemplo los automóviles) diseñadas para proteger el 

ambiente y las comodidades sociales generales. Estas restricciones [a] las 

libertades básicas de expresión y propiedad privada son comúnmente aceptadas 

como intercambios no de libertad por libertad, sino de libertad por protección 

contra el daño o pérdida de comodidades u otros elementos de utilidad real. 
 
 
 Hay dos formas en las que tal vez los principios de Rawls pueden, al menos 

en parte, llenar este vacío.52    En algunos casos  más plausibles que en otros él 

podría argumentar que una libertad sin restricción para infligir lo que llamamos un 

daño o sufrimiento a los demás, de hecho restringiría la libertad de acción de la 

víctima en cualquiera o en ambas maneras. La herida física infligida podría en 

efecto reducir la capacidad de acción; o el conocimiento de que tales acciones 

dañinas no estuvieran prohibidas podría crear condiciones de aprehensión e 

incertidumbre entre las víctimas potenciales las cuales abiertamente inhibirían sus 

acciones. Pero tales argumentos parecen bastante implausibles excepto en los 
 
 
 
52El profesor Dworkin y el  Sr. Michael Lesnoff me han  sugerido que  lo que describo aquí como un  "vacío" 
podría  de  hecho  no  existir,  ya  que  las  libertades  básicas  de  Rawls  pueden  ser  concebidas  por  él  como 
limitadas ab initio para que no se incluya la libertad de actuar de una manera perjudicial para los intereses o 
libertades  de  los  demás.  Pero  aunque  es  consistente  con muchas  de  las  discusiones  de  Rawls  tratar  su 
ciertamente áspera  descripción de  las  libertades básicas  como  simplemente  indicando  áreas  de conducta 
en  las que  las partes en  la posición original  identifican derechos específicos después de  resolver conflictos 
entre  las  diversas  libertades e  intereses de  los  demás, esto no  encaja  con  la  explicación de  las libertades 
básicas  como  proclives  al  conflicto,  ni  con  la  descripción  que  el  propio  Rawls  hace  de  los  conflictos  no 
resueltos en  la posición original, y que deberán  resolverse por  la    constitución o por el  cuerpo  legislativo, 
adoptando el punto de vista igualitario en la representación del ciudadano. 
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casos de conductas que inflijan graves daños físicos a las personas, y aún ahí, 

cuando tales restricciones son aceptadas como un sacrificio razonable de la 

libertad. Parece claro que si al dolor, al sufrimiento y la angustia les fuese dado un 

peso independiente de la tendencia de los comportamientos nocivos para inhibir 

las acciones de la víctima o incapacitarle para la acción, a menudo, el equilibrio 

dado no puede ser roto, como en efecto lo es. 
 
 
 Sin embargo, en este momento es necesario de nuevo tomar en cuenta 

aquellos  deberes naturales  los  cuales  son estándares  de  conducta  individual, 

como distintos de los principios de justicia los cuales son estándares para las 

instituciones. Estas obligaciones incluyen el deber de no dañar a otros o causar 

"sufrimiento innecesario" y también el deber de acudir en ayuda de los demás. Al 

discutir la aceptación de dichos deberes por las partes en la posición original, 

Rawls los representa como calculando que las cargas de dichos deberes serán 

compensadas de manera significativa por los beneficios (pág. 388); entonces los 

deberes naturales representan casos donde, como en el caso de las reglas del 

debate, la mejor peor posición para todos los hombres racionales puede ser 

identificada, y en estos casos, incluso desde detrás del velo de ignorancia. Incluso 

parecerá a las partes como personas racionales interesadas en sí mismas que es 

mejor, por ejemplo, ser restringidas de practicar la crueldad hacia los demás, 

mientras ellas queden protegidas de estar expuestas a la crueldad de otros, 

mientras hay libertad [general] de practicarla, y mejor tener que proporcionar una 

modesta ayuda a otros en necesidad que nunca ser capaz de depender en que 

dicha asistencia llegue. Por lo tanto, es evidente que estos derechos naturales 
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podrían llenar parte del vacío abierto por el principio de que la libertad sólo puede 

ser limitada por el bien de la libertad, si Rawls quiere decir (aunque no lo dice 

explícitamente) que incluso las libertades básicas podrían ser restringidas si su 

ejercicio  infringiría  algún  derecho  natural.  Pero,  de  nuevo,  estos  derechos 

naturales elegidos detrás del velo de ignorancia sólo dan razones para casos muy 

obvios donde los beneficios de las restricciones serían [tales] que, para todos las 

personas racionales, claramente superan las cargas. Esto no ayudará cuando las 

opciones divergentes podrían razonablemente hacerse por diferentes individuos 

en función de sus intereses diferentes, y me parece que esto será muy a menudo 

el caso. Algunas personas, dado su temperamento general, podrían 

razonablemente preferir ser libres, respecto de otras personas, para difamar o 

dañar a otros o invadir su privacidad, o hacer uso de su propiedad en cualquier 

estilo  que  les  guste,  y  con  mucho  gusto  podrían  correr  el  riesgo  de  estar 

expuestos a estas prácticas por parte de los demás y las consecuencias de esas 

prácticas  para  sí  mismos  y  del  entorno  general  tanto  social  y  físico.  Otras 

personas no pagarían este precio por la libertad sin restricciones en estas 

cuestiones, ya que, dado su temperamento, valorarían las protecciones obtenidas 

por las restricciones superiores a la libertad sin restricciones. En tales casos las 

restricciones en las libertades básicas de expresión o de propiedad privada no 

pueden ser representadas como una cuestión de deber natural con base que 

hombres racionales, cualquiera que sea su temperamento particular, optarían por 

las restricciones tanto como optarían por restricciones generales como en el hecho 

de matar o el uso de la violencia. 
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 Por supuesto, es necesario recordar que la justicia para Rawls no agota la 

moral.  Existen, como él nos dice, requisitos, de hecho deberes, en relación con 

los animales e incluso en relación con el resto de la naturaleza que están fuera del 

alcance de una teoría de la justicia como una teoría que le pertenece a los 

individuos racionales (pág. 512). Pero aún si hay tales deberes morales, incluso 

con respecto a los seres racionales, no creo que Rawls los consideraría como 

principios complementarios de justicia que aplican a las instituciones. Supongo 

que, por lo tanto, las restricciones a las libertades básicas excluidas por los 

principios de la justicia, porque no son restricciones de libertad por el bien de la 

libertad no podrían ser independientemente apoyadas como justas por apelación a 

otros principios de moralidad. El punto aquí no es que la justicia Rawlsiana 

mostrará ser indeterminante en ciertos puntos en cuanto a lo propio de ciertas 

restricciones a la libertad, sino que, por el contrario, es muy determinante, ya que 

parecen [estos puntos] excluir tales restricciones como si fueran injustas porque 

no limitan la libertad solo por la libertad en sí. Entiendo que Rawls no desearía 

cumplir con este punto simplemente añadiendo a sus principios de justicia un 

suplemento adicional permitiendo a la libertad ser limitada si su ejercicio no sólo 

violara los derechos naturales, sino las exigencias de la moral, ya que esto me 

parece iría en contra del tenor general liberal de su teoría. 

 
V. La elección de las libertades fundamentales 

 
 
Creo que el punto general más importante que se desprende de estas críticas 

independientes es el siguiente. Cualquier esquema [que] estipula la distribución 

general   en sociedad de la libertad de acción necesariamente hace dos cosas: 
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primero, confiere a los individuos la ventaja de dicha libertad, pero en segundo 

lugar, los expone [a] cualesquiera que sean las desventajas de las prácticas de 

esa libertad, por parte de los otros que puedan implicar para ellos. Estas 

desventajas no sólo incluyen el caso en el que Rawls se concentra, [es decir], 

principalmente la interferencia con otras libertades fundamentales de la persona, 

sino también las diversas formas de daño, dolor y sufrimiento en contra, el cual los 

sistemas legales usualmente proveen por normas restrictivas. Tal daño puede 

incluir también la destrucción de formas de vida social o servicios los cuales de 

otra manera habrían estado disponibles para los individuos. Así que si está o no 

en el interés de cualquier persona elegir que cualquier libertad específica debería 

ser generalmente distribuida depende de si las ventajas para él, del ejercicio de 

esa libertad, sobrepasan las diversas desventajas de su práctica general, por 

otros. No creo que Rawls reconozca esto adecuadamente en su discusión sobre 

las libertades en conflicto y su teoría de los derechos naturales. Su reconocimiento 

es inadecuado, me parece, porque su doctrina insiste en que la libertad sólo 

puede ser limitada por el bien de la libertad, y que cuando resolvemos los 

conflictos, debemos estar preocupados sólo por el grado o el valor de la libertad. 

Esto oculta el carácter de los diferentes tipos de ventajas y desventajas que deben 

estar involucrados en la resolución de dichos conflictos, y su doctrina también le 

lleva a distorsionar el carácter de todos, excepto aquellos conflictos más simples 

entre la libertad y otros beneficios los cuales son resueltos por la partes en la 

posición original cuando ellos eligen los deberes naturales. Yo pienso que en 

general Rawls no reconoce suficientemente que la ponderación de ventajas y 

desventajas siempre debe ser necesaria para determinar si la distribución general 
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de cualquier libertad específica está en el interés del hombre, cuando las 

desventajas que el ejercicio de esa libertad por otras personas puede ser mayor 

que las ventajas de su propio ejercicio de la misma. Un signo más alarmante de 

que esto es ignorado aparece en el comentario de Rawls que "desde el punto de 

vista de la posición original es racional" para los hombres querer una porción de la 

libertad tan grande como sea posible, ya que "no están obligados a aceptar más si 

no lo desean, ni tampoco una persona sufre de [tener] una mayor libertad "(pág. 

143). Esto lo encuentro engañoso porque parece perder de vista el punto 

fundamental: cualquiera que sea la ventaja que pueda haber para cualquier 

persona en el ejercicio de algunas libertades tomadas en sí, esta puede ser 

compensada por los desventajas derivadas de la distribución general de dicha 

libertad en la sociedad de la cual es miembro. 
 
 
 Las críticas detalladas que he hecho hasta ahora se refieren a la aplicación 

del principio de libertad básica igual de Rawls. Pero el punto general formulado en 

el párrafo anterior, si es válido, no sólo afecta la aplicación de los principios de la 

justicia una vez que han sido elegidos, sino también al argumento que está 

diseñado para mostrar que las partes en las condiciones de la posición original, en 

tanto personas racionales con intereses propios, elegirían las libertades básicas 

que Rawls enumera. Aún si asumimos con Rawls que cada persona racional 

preferiría tanta libertad como pueda conseguir si no tiene que pagar un costo, así 

que en ese sentido, es cierto que nadie "adolece de una mayor libertad", de esto 

no se sigue que la libertad que sólo puede obtenerse por un individuo al precio de 

su distribución general a través de la sociedad es la que una persona racional 
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todavía querría. Por supuesto, los derechos naturales de Rawls representan 

algunos casos obvios en los que aceptablemente se puede decir que cualquier 

persona racional preferiría ciertas restricciones a una libertad generalizada. En 

otros casos menos simples, si fuese racional preferir la libertad a costa de la que 

otros tienen también, debe depender de los deseos y el temperamento de cada 

uno. Pero éstos se ocultan de las partes en la posición original y, siendo esto así, 

no  entiendo  cómo  ellas  pueden  tomar  una  decisión  racional,  en  términos  de 

interés propio, para obtener las diversas libertades al costo de su distribución 

general. Optar por la más amplia libertad para todos no puede, creo yo, no puede 

ser representado siempre como el mejor seguro contra lo peor en condiciones de 

incertidumbre acerca del propio temperamento y los propios deseos. 

 
VI. El argumento a favor de la prioridad de la libertad 

 
 
Terminaré explicando una dificultad que encuentro en el argumento principal el 

cual Rawls usa para mostrar que la prioridad de la libertad prohibiendo 

intercambios de libertad por ventajas sociales, económicas o de otro tipo debe ser 

incluida entre los requisitos de la justicia. Según la teoría de Rawls, las partes 

racionales con intereses propios en la posición original eligen esta prioridad detrás 

del velo de ignorancia como parte de la concepción especial de la justicia, pero 
 
ellos la eligen sobre la base [de] que la regla no debe entrar en juego a menos que 

o hasta que ciertas condiciones favorables sociales y económicas hayan sido 

efectivamente alcanzadas en la sociedad de la cual serán miembros. Estas 

condiciones favorables son identificadas como aquellas que permiten el 

establecimiento  y  el  ejercicio  efectivo  de  las  libertades  básicas  (pág.  152),  y 



 

 

7
9

cuando las necesidades básicas puedan ser cumplidas (págs. 542-3). Hasta que 

este punto sea alcanzado la concepción general de la justicia ha de gobernar la 

sociedad, y los hombres pueden renunciar a las libertades por ganancias sociales 

y económicas si lo desean. 

  No creo que Rawls conciba las condiciones que ponen en  j uego  a  la   

regla de prioridad como una etapa de gran prosperidad.53    En cualquier  caso  es  

evidente  que  cuando  esta  etapa  es  alcanzada todavía pueden existir, en 

cualquier sociedad, personas que quieren más bienes materiales y que estarían 

dispuestas a ceder algunas de sus libertades básicas para conseguirlos. Si la 

prosperidad material en esta etapa fuese  tan  grande  que  no  pudiera  haber  

tales  personas,  la  regla  de  prioridad entonces puesta en operación no podría 

funcionar como una norma prohibitiva, ya que no habría nada que prohibir. Como 

dice Rawls, no tenemos que  pensar  en  la  cesión  de  las  libertades,  las  cuales,  

los  hombres podrían aún estar dispuestos a hacer por [un] bienestar económico 

mayor en términos muy  extremos,  tal  como  la  adopción  de  la  esclavitud  (pág.  

61).  Podría  ser simplemente que algunos hombres, tal vez la mayoría, tal vez 

todos,  en  una   sociedad  podrían  desear  ceder   algunos  derechos   políticos,   el  

53Es evidente que, bajo esta  identificación  las  condiciones para  la aplicación de  la  concepción especial de  la 
justicia pueden ser alcanzadas en diferentes niveles de prosperidad material en diferentes sociedades. Así, en 
una  sociedad  agraria  pequeña  o  en  una  sociedad  acostumbrada  durante  mucho  tiempo  a  las  duras 
condiciones,  los  hombres pueden  ser  capaces de  ejercer  y  establecer  las  libertades políticas  a  un  nivel  de 
vida mucho más bajo que sería posible para los habitantes de una gran sociedad industrial moderna. Pero, en 
vista  del  hecho  de  que  Rawls  describe  la  etapa  relevante  como  una  donde  las  condiciones meramente 
"permiten" o  "reconocen" el establecimiento y  la  realización efectiva de  las  libertades básicas, no me queda 
claro  si  consideraría  la  concepción especial de  justicia aplicable a una  sociedad muy  rica donde, debido a  la 
distribución desigual de  la  riqueza,  la pobreza  impediría un número considerable del ejercicio efectivo de  las 
libertades básicas.  ¿Sería  injusto para  los pobres en  tal  sociedad  apoyar una  forma  autoritaria de  gobierno 
para mejorar sus condiciones materiales? 
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ejercicio de los cuales no parece traerles grandes beneficios, y estarían 

dispuestos a permitir que el gobierno se ejerza de alguna  forma autoritaria  si 

hubiera  buenas  razones  para  creer  que  esto  traería  un  gran  avance  en  la 

prosperidad material. Es este tipo de i n t e r cambio el que los hombres pueden 

desear hacer  [y] que  la norma de prioridad prohíbe una vez que  una 

sociedad ha llegado a una etapa bastante modesta donde  las  libertades  básicas  

pueden  ser  efectivamente  establecidas  y  las necesidades básicas satisfechas. 

 ¿Por  qué  entonces  esta  regla  de  prioridad  restrictiva  debería  ser 

aceptada como uno de los requisitos de la justicia? La respuesta principal de 

Rawls parece ser que, en tanto que las condiciones de la civilización mejoran, se 

alcanzará un punto cuando desde la perspectiva de la posición original ", llega a 

ser y se mantiene, así... irracional a reconocer (mantener la postura de)54     una  

libertad  menor  en  aras  de  un  mayor  c r e c i m i e n t o   material...  "porque" 

mientras  el  nivel  general  de  bienestar  aumenta,  sólo  las  necesidades 

materiales     menos urgentes permanecen"    (pág.  542)        para ser 

satisfechas y los hombres valoran cada vez más la libertad. "El interés 

fundamental en la determinación de nuestro proyecto de vida, finalmente asume 

un lugar prioritario" y "el deseo de libertad es el principal interés regulativo que las 

partes [en la posición original] deben suponer que todos tendrán en común  a su 

debido tiempo " (pág. 543, énfasis añadido).  

 

54Añadido por la traductora para tener una mejor comprensión de la idea expresada.
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Estas consideraciones son llevadas a mostrar la racionalidad, desde el punto 

de vista de las partes en la posición original, de la clasificación de la libertad sobre 

los bienes materiales, representada por la regla de prioridad. 

 El núcleo de este argumento parece ser que es racional para las partes en 

la posición original, ignorantes de su propios temperamentos y deseos y las 

condiciones de la sociedad de la que son miembros, imponer ésta restricción en 

sí mismos, prohibiendo realizar intercambios de libertad por otros bienes 

porque "eventualmente" o "en su momento", en el desarrollo de la sociedad, el 

deseo de libertad llegará a tener una mayor atracción para ellos. Pero no es 

obvio para mí por qué es racional para los hombres imponerse a sí mismos 

una restricción en contra de hacer algo que quizá quieran hacer en una 

determinada etapa en del desarrollo de su sociedad, porque en un escenario 

posterior ("eventualmente" o "en su momento") no querrían hacerlo. Parece no 

haber razón para que la cesión de las libertades políticas que los hombres   

pudieran   querer  hacer meramente  por  un incremento  del  bienestar  

material,  lo  que  estaría  prohibido  por  la  regla  de prioridad,  debería  ser  

permanente  de  manera  que  impida  a  los  mismos hombres, cuando es 

alcanzado el bienestar material, restaurar las libertades si quisieran hacerlo, no es 

como si corrieran el riesgo, si no hubiera ninguna regla de prioridad, de 

permanentemente perder libertades que más tarde hubiesen deseado tener. Sin 

embargo creo que probablemente el argumento  de  Rawls,  hace  de  nuevo  uso  

de  la  idea  de  que  bajo  ciertas condiciones de incertidumbre, los seres 

racionales optarían por la alternativa cuya peor consecuencia sería menos 

perjudicial para los intereses propios que las peores consecuencias de otras 
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alternativas, tiene en realidad la forma siguiente. Dado que las partes en la 

posición original no conocen la etapa de desarrollo de su  sociedad, al  

considerar  la  posibilidad  de  establecer  un  orden  de prelación prohibiendo 

los intercambios de libertad por los bienes económicos, deben preguntarse 

cuál de las siguientes alternativas, A o B, es menos mala: 

A.  Si no hay una regla de prioridad y se ha renunciado a las 

libertades políticas con el fin  de obtener un aumento  en la 

riqueza, la peor  posición es la de un hombre deseoso de ejercer las 

libertades perdidas y al que no le importa la riqueza adicional que 

llevó a la renuncia. 

B.   Si hay una regla de prioridad, la peor posición será la de una 

persona que vive en el nivel económico inferior de la sociedad, 

justo lo suficientemente próspero para poner la regla de prioridad en 

operación, y quien con mucho gusto renunciaría a las libertades 

políticas para obtener un mayor avance en la prosperidad material. 

Creo que parte de la argumentación de Rawls es que para cualquier persona 

racional interesada en sí misma B es la mejor peor posición y por esa razón las  

partes en la posición original, lo elegiría. No estoy seguro de que éste sea el 

argumento de Rawls, pero si lo es, no me parece convincente. Pues a mí me 

parece que aquí de nuevo las partes en la posición original, ignorantes como son 

del carácter y la fuerza de sus deseos, no pueden dar ninguna respuesta 

determinada si preguntan cuál de las posiciones, A o B es entonces, en su 

condición de ignorancia,  más elegible p a r a  sus intereses. Cuando el velo de 
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ignorancia es levantado hay quienes preferirán A a B y otros B a A. 

 Puede ser que un caso mejor a lo largo de la línea del argumento que 

acabamos de considerar podría ser sugerido para algunas de las libertades 

básicas, por ejemplo, la libertad religiosa, que para otras. Podría decirse que 

cualquier persona racional que entendió lo que es tener una fe religiosa, 

desearla así como practicarla estaría de acuerdo en que para cualquier persona 

ser impedida por la ley de practicar su religión debe ser peor que para un 

hombre relativamente pobre ser impedido de ganar un mayor desarrollo en 

bienes materiales a través de la cesión  de una libertad religiosa que significó 

poco o nada para él. Pero incluso si esto es así, me parece que ninguna regla de 

prioridad general que prohíbe el intercambio, aunque sea por un periodo limitado, 

de alguna libertad básica que los hombres podrían desear hacer a fin de obtener 

un avance en la prosperidad material,  puede  ser  apoyada  por  este  argumento  

que  yo  he  adscrito posiblemente por error, a Rawls. 

 Creo que el curso aparentemente dogmático del argumento de Rawls por la  

prioridad de la libertad puede ser explicado por el hecho de que, aunque él no lo 

está ofreciendo meramente como un ideal, él mantiene en mente, un ideal 

latente suyo con el que tácitamente empata cuando él representa la prioridad de la 

libertad como una elección que las partes en la posición original deben, en su 

propio interés, como agentes racionales, elegir desde detrás del velo de ignorancia. 

El ideal es que para un ciudadano [imbuido] de espíritu público que valora la 

actividad política y el servicio hacia los demás entre los bienes de vida 

principales,   no   podría   contemplar   como   tolerable   el   intercambio   de   las 
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oportunidades  para  tal  actividad  por  meros  bienes  materiales  o 

satisfactores. Este ideal impregna poderosamente el libro de Rawls en muchos 

puntos los cuales no he podido discutir aquí. Está, por supuesto, entre los 

principales ideales del liberalismo, pero el argumento de Rawls por la  prioridad  

de  la  libertad  pretende  descansar en  intereses,  no  en ideales, y demostrar 

que la prioridad de l a  libertad general refleja una preferencia por la libertad 

sobre otros bienes que cada persona interesada en sí misma que es racional 

tendría. Aunque su argumento arroja mucha luz incidental sobre la relación entre la 

libertad y otros valores, no creo que tenga éxito al demostrar su prioridad. 



 

 

8
5

BIBLIOGRAFÍA 
 
 
 
 

          Coen,  Joshua,  entrevista  con  John  Rawls,  Letras  Libres,  febrero 
 

2003. 
 
 

          Locke,  John,  The  Second  Treatise  of  Government  and  a  letter 

concerning toleration, Thrift Editons, Dover, 1823. 

 
         Orrego, Cristóbal, “Antecedentes iusfilosóficos de El Concepto de 

Derecho de H.L.A. Hart”.  http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=42708408 

 
 

          Páramo, Juan R. de, “Entrevista a H. L. A. Hart”, Doxa, núm. 5, 1988, 

p. 339. 

 
          Rogers, Ben, “Detrás del Velo John Rawls y el resurgimiento del 

 
liberalismo”, Linguafeatures, Volumen 9, N° 5- Julio / Agosto 1999. 

 
 

            “El  debate  Hart-Dworkin”,  en  Dworkin,  Ronald,  H.L.A.  Hart.  La 

decisión judicial, Estudio preliminar de Rodríguez César, Siglo del Hombre 

editores, facultad de Derecho de los Andes, 1997. 

 
          Oxford Dictionary of English, Third edition, 2,112 pages, 978-0-19- 

 
957112-3| 19 August 2010. 

 
 

          The American Century Thesaurus, ed. The Oxford University Press, 
 

1996. 



 

 

8
6

 Webster’s  New  Dictionary,  Geddes  &  Grosser  Ltd.,  New  Lanark, 

Scotland, 1990. 

 
 Rawls, John, Teoría de la justicia, FCE, México DF, 2002. 

 
 

 Rawls, John, La justicia como equidad. Una reformulación, Paidós, 

Barcelona, 2002. 

 

 
 Rawls,  John,  Sobre  las  libertades,  Paidós/I.C.E-U.A.B; Barcelona, 

 
1996. 

 
 

 Rawls, John, Liberalismo político, FCE, México DF, 1996. 
 
 

 Oxford Clarendon Press, 1953. 
 
 
 
 

Fuentes electrónicas: 
 

 
  http://www.letraslibres.com/revista/entrevista/john-rawls Fecha de 

consulta: enero del 2014.  

 
 www.iep.utm.edu/rawls/  Fecha de consulta: enero del 2014. 

 

 
 

 http://www.observacionesfilosoficas.net/rawls.htm Fecha de consulta: 
 

abril del 2014. 
 
 

 http://en.wikipedia.org/wiki/John_Rawls Fecha de consulta: junio del 
 

2014. 



 

 

8
7

 http://es.wikipedia.org/wiki/John_Rawls Fecha de consulta: junio del 
 

2014. 
 
 

 http://www.wordreference.com/ Fecha de consulta: marzo del 2015. 
 
 
 
 
 
ANEXO: Rawls on liberty and its priority. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 


























	Presentación Erandi
	Tesis Hemeroteca1
	Traducción 01
	escanear0001
	escanear0002
	escanear0003
	escanear0004
	escanear0005
	escanear0006
	escanear0007
	escanear0008
	escanear0009
	escanear0010
	escanear0011
	escanear0012


